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PROLOGO 

Es principio de orden legal, que la ley se presume conocida 

por todos ~ que su ignorancia no justifica a persona alguna. Pese a 

ello, es un hecho cierto que quienes inclusive ejercemos la profesión 

de Abogados, no llegamos a conocer todas las leyes que regulan las -

diferentes actividades en el país, siendo precisamente una de las le 

yes m~s desconocidas, la Ley de Seguridad Nacional. 

No obstante, la Ley de Seguridad llacional se ha convertido en 

uno de los instrumentos m~s combatidos por los diversos sectores de 

la actividad, pues, políticos, estudiantes, dirigentes sindicales, -

la prensa, etc. se han referido a ella como a un cuerpo represivo, a 

tentatoria contra los derechos y garantías individuales y que por lo 

mismo hay que a toda costa llegar a su derogatoria. 

Los dos hechos indicados, frente a la finalidad que persigue 

el Instituto de Altos Estudios Nacionales, a trav~s de sus Cursos de 

Seguridad Nacional y Desarrollo, esto es, el estudio teórico y prác

tico de la realidad nacional, me indujeron a entrar en el conocimien 

to y estudio analítico de las disposiciones contenidas en la Ley de -

Seguridad Kacional, encontrando que quienes manifiestan su oposición 

y ataque a la Ley referida no tenían fundamento para hacerlo, preci

samente por la falta de su conocimiento. 
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Por las circunstancias anotadas, al haberme tocado desarrollar 

el tema referente al "Análisis crítico de la Ley de Seguridad Nacional 

en el Ecuador", lo he realizado con sinceridad y honestidad, esperan

do que este trabajo sirva para aclarar la finalidad de esta contro -

vertida Ley, retribuyendo así en algo al aporte brindado a mi perso

na tanto por el Instituto de Altos Estudios Nacionales, como por la -

Dirección· General de Aviación Civil, entidad que me auspiciara para

asistir al IX Curso de Seguridad Nacional y Desarrollo, aporte de dos 

Instituciones Públicas, que en definitiva significa aporte del país -

y de todos los ecuatorianos. 
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I 
CAP I TUL O I 

INTRODUCCION 

ASPECTOS DOCTRINARIOS 

A.- SEGURIDAD NACIONAL 

Para entrar al estudio de lo que es la seguridad nacional, ~ 

conviene ante todo, definir el significado de estas dos expresiones 

seguridad y nación, ~sta última que da origen al t~rmino nacional. 

La seguridad puede ser entendida de diversas maneras desde -

su sentido mas elemental, cual es el de alejamiento de cualquier P~ 

ligro, hasta el más. complejo que reEresenta la protección a la cole~ 

tividad nacional contra todos los males que le aquejan, entre los que 

se puede citar la pobreza, la injusticia social, la falta de igualdad 

de oportunidades, en resumen la inseguridad a sU propia existencia in 

dividual, de la familia y de la sociedad. 

El diccionario de la lengua española Pequeño Laruosse, nos --

trae las siguientes definiciones de seguridad: ... ) confianza, tranqu.! 

lidad de una persona procedente de la idea de que no hay ningún pel.! 

gro que temer." b) "Rama de la administración pública que vela por -

la tranquilidad de los ciudadanos." Como sinónimos de seguridad pod~ 

mos citar los siguientes términos: certeza, certid~mbr~, confianza,-

convicción, evidencia, convencimiento, fe, fijeza, firmeza, invuln~-

I 
rabilidad, inmunidad, idemnidad, flema, serenidad, resguardo, prote~ 
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ción, salvaguarda, tranquilidad, calma, defenaa, sosten, apoyo, cob! 

jo, cuidado, resguardo, abrigo, asilo, refugio, escolta, acompañ~ 

miento, tutela ( Diccionario de Sinónimos de Fernando Corripio). 

Siendo así, cada individuo, la familia, la sociedad, tienen 

como finalidad y meta primordial, el conseguir y mantener a toda cos 

ta su seguridad personal y colectiva que le permita el desenvolv! 

miento dentro de un mundo libre y alegado de toda presión o abuso 

del más fuerte, de all! que la idea de seguridad este presente en to 

dos los pueblos desde los más salvajes hasta los más civilizados. 

Una vez que hemos establecido a grandes rasgos lo que signif! 

ca seguridad, pasamos al análisis del término nación, el mismo que -

da origen a nacional. 

Conforme lo indica Miguel Antonio Vasco en su obra "Dicciona

~iD de Derecho Internacional Público", se han enunciado múltiples -

criterios respecto a la nación sin que sea posible encontrar ningún

rasgo inmutable~que pueda convenir a todas las naciones, ya que su -

esencia es de naturaleza dinámica e histórica. Para Gumplowicz la n~ 

ción entraña una comunidad de civilización. Para Ernesto Renán, la -

nación es un plebiscito constantemente renovado: la unidad que afir

ma el resultado de una común historia, de viotorias gozadas en común 

y desgracias en común sufridas. P. Pradier-Federé expresa que la afi 

nidad de raza, la unidad de ideoma, costumbres, hábitos y religión -

son los elementos que constituyen la nación. 

El derecho político contemporaneo considera a la nación como -
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la sociedad política perfecta y como la única en condiciono s para -

ser y actuar como Estado con propia soberanía. 

El diccionario Pequeño Larousse nos trae las siguientes aceE

ciones de nación: 1) "Sociedad natural de hombres a los que la uni-

dad de territorio, de origen, de historia, de lengua y de cultura, -

inclina a la comunidad de vida y crea la conciencia de un destino co 

múnj 2) Unidad jurídica formada por el conjunto de habitantes de un

país regido por el mismo gobierno." 

Una vez que tenemos conformados los conceptos de lo que sign! 

fica seguridad y nación, estamos en la posibilidad de determinar más 

adecuadamente lo que significa la seguridad nacional. Al efecto, el

Crnel. Alfonso Littuma Arizaga, en su obra titulada "La Nación y Su

Seguridad" nos trae las transcripciones de diferentes· enunciados de

Seguridad Nacional: 

1.- "Es la condición resultante del establecimiento y pervivencia 

.de medidas de previsión que aseguren un estado de inviola

bilidad contra actos o influencias antagónicas."(U.S. Chiefs of Staff). 

2.- ti Es la situación creada por el Poder Nacional, en un detertn! 

nado instante, teniendo en vista la sobrevivencia (integr!

dad, soberanía y autonomía) de una nación." (HAROLD INIS, "Estrate-

gia de la Cultura"). 

3.- " Es, ante todo, una condición social. Algo que los líderes -

nacionales creen necesario para el bienestar contínuo de la 

Nación, como por ejemplo, la soberanía nacional, un sistema de g~-

bierno que asegure las libertades públicas y una economía basicamen 
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te libre." ( Comandante R.S. Williams)." 

4.- " Es la capacidad de contener o rechazar las presiones o in

terferencias que se oponen al logro de los propósitos que

conforman el interés de una comunidad nacional." (General OS IRIS G. 

VILLEGAS) ." 

Por su parte la Escuela Superior de Guerra del Brasil, est~

blece como concepto de Seguridad Nacional, el siguiente: " Segur.!-

dad Nacional es el grado relativo de garantía que, a través de acci~ 

nes políticas, económicas, psico-sociales y militares, un Estado pu~ 

de proporcionar, en una determinada época, a la Nación que jurisdi.s:.

cional, para la consecución y salvaguarda de los objetivos nacionales, 

a pesar de los antagonísmos internos o externos, existentes o prev.!

sibles." 

De los enunciados citados, p·odemos concluir diciendo que la -

Seguridad Nacional, debe tener como principal objetivo, el alcanzar

y mantener el bien común del individuo y de la colectividad, vencie~ 

do todos los obst~culos que se le opongan para el logro de tales me

tas. 

Desde luego es de advertir que las medidas que se tomen en t~ 

do Caso deben ser preventivas, mediante el ejercicio de acciones en

todos los campos del poder, esto es: En lo político, llevando a la -

pr~ctica los idiarios de los partidos y cumpliendo las promesas que

se hacen en las campañas electorales; En lo económico, propendiendo

a una mejor y justa distribución de la riqueza, evitando el enrique= 

cimiento de unos pocos a costa del dolor y el hambre de las grandes-



mayorías; En lo psico-social, dando educación, sistemas de higiene -

y salubridad adecuados, una infraestructura compatible con las condi 

ciones de un ser humano, etco; En lo militar, con unas Fuerzas Arm.-

das respetuosas de la Constitución y con una clara conciencia de su-

misión histórica frente a la Defensa Nacional. 

Con todas estas acciones preventivas ejercidas a través de t~ 

dos los campos en forma coordinada y efectiva, se logrará una Segur~ 

dad Nacional que: impida el surgimiento de presiones y antagonísmos 

de diferentes sectores, los mismos que, contando con una seguridad 

en su propia vida y destino, no tendrían raZón para perturbar la paz 

y tranquilidad ciudadanas. Pero, si apesar de todas estas medidas, -

surgen presiones dominantes que tratan de establecer condiciones de-

,p - .... - . -. , 

inseguridad, correspondera igualmente, aplicar todas las medidas 

aconsejables en los diferentes campos del Poder Nacional, con el fin 

de evitar que tales hechos prosperen, pues, ante todo y sobre todo -

debe tenerse como meta el logro de la paz, tranquilidad y bien común. 

Dentro del concepto global o general de Seguridad Nacional, -

debemos considerar dos aspectos fundamentales: La Seguridad Nacional 

Interna y la Seguridad Nacional Externa, esto es, la obligación de -

crear situaciones de garantía dentro del propio Estado y la relaci~-

nada con la situación frente a terceros países, que puede resultar -

la más conflictiva y hacia donde el poder militar especialmente debe 

volcar todos sus esfuerzos, desde luego con la colaboración del res-

too 1e poderes, pOlítico, económico, psico-social y sobre todo con tan 



do con el apoyo decidido de todos loa sectores que conforman la na-

cionalidad amenazada, frente a lo cual resulta un imperativo categ~

rico el defenderla prestando todo nuestro contingente espiritual y _ 

material. 

En definitiva, conforme manifiesta el Crnel. Alfonso Littuma

en su obra "Seguridad Nacional Derecho y Democracia", " Seguridad I.!:. 

terna y Externa son, en síntesis, dos aspectos substanciales de un -

mismo problema, cuya convergencia e integración de acciones es indis 

pensable para garantizar la finalidad que le está atribuída a la Seg~ 

ridad Nacional dentro del marco de acción de la política nacional." 

Bajo las consideraciones anotadas, por ningún aspecto debe ad 

mi tirse que tan sólo se identifique a la Séguridad Nacional en el 

campo interno, con medidas de represión' y, en",ll campo externo con 

abciones de fuerza en el campo militar. 

No obstante lo manifestado, la Doctrina de la Seguridad Naci~ 

nal ha sido un asunto sumamente controvertido y cuestionado, se dice 

por parte de sus detractores, que la misma ha surgido para evitar el 

desarrollo del socialísmo y de los movimientos nacionalístas de libe 

ración, como una doctrina desesperadamente impuesta por el Pentágono, 

por las dictaduras Latinoamericanas de tipo militar, que está en ca.!:. 

tra de las demandas reinvindicativas de los puebles, etc., tal como -

lo sostiene, t·!anuel Bedina Castro en su obra "La Doctrina y la Ley -

de Seguridad Nacional," a la cual nos referiremos a través del pr..:.-

sente trabajo. 
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En contra de la Doctrina de la Seguridad Nacional, igualmente 

se han pronunciado en sentido negativo otros sectores representati-

vos de la opinión, así tenemos que, el premio Novel de la Paz, Adol

fo Pérez Esquivel, luego de la Conferencia sustentada en la Cancille 

ría de la ciudad de Quito, el dia 10 de Abril de 1.981, al ser pr~-

guntado sobre su opinión al respecto, manifestó que, la Doctrina de

la Seguridad Nacional, por principio, por su propia naturaleza, col~ 

ca al hombre como lobo del hombre, trata de polarizar las fuerzas y

BU sistema es colocar a unos en contra de otros. Al respecto, cabe -

señalar que, lo ideal sería un país lleno de paz, tranquilidad y fe

licidad, donde el hombre lejos de ser el lobo del hombre, sea el her 

mano, pero mientras esta situación no sea sino el fruto del pens~ -

miento idealista y, la realidad nos demuestre" todo ,lo contraJ;'io, e~

to es que sea la ambiación, la envidia y los egoísmos lasque imp~-

ren, debe darse la necesaria legislación que preserve todos aquellos 

bienes del hombre y es a ello a lo que debe tenderse precisamente a

través de la Seguridad Nacional y es justamente en este sentido en -

el que debemos admitirla y preservarla. 

En este afán de desprestigiar a la Doctrina de la Seguridad 

Nacional, se han ido más alla y con criterios sumamente subjetivos 

y hasta cierto punto mal intencionados y antojadisos se ha llegado 

inclusive a enunciar hechos como los manifestados por Monseñor Ugol! 

no Cerasuolo, Obispo Auxiliar de Guayaquil, quien al condenar la ide~ 

logia de l'a Seguridad Nacional, según consta en artículo, "Condena la 

ideología de la Seguridad Nacional," publicado en el No.275 de la Ro 
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vista Vistazo correspondiente a Febrero 2 de 1.979 al referiroe al _ 

asesinato perpetrado en la persona del Economista Abdón Calderón Mu

ñoz, dijo que: " ••• , en última instancia, Abdón Calderón fue víctima 

de la ideología de la Seguridad Nacional, que tiende a esclavizar al 

pueblo ecuatoriano, como ya lo ha hecho con otros pueblos latinoame

ricanos como Chile, Argentina y Brasil. Jarrín, en suma, habría a~-

tuado como instrumento de esa ideología, que inspira la organización 

y la acción de la dictadura militar ecuatoriana, al igual que lo ha

ce con las de aquellos países." 

En la misma publicación 110nseñor Ugolino Cerasuolo continúa:

" La llamada ideología de la "Seguridad Nacional" no es sino el tra .. 

sunto de la concepción facista del Estado, que, endios~ndolo, todo,

absolutamente todo, lo subordina al Estado y' a su 'interés, .bien ente!:; 

dido que el Estado se identifica. con el gobierno, y que por. tanto el

interés del gobierno, es considerado como interés del Est.ado." El con 

cebir en esta forma a la ideología de la Seguridad Nacional e inclu

sive inculparla 'como inspiradora de horrendos crímenes como el perp~ 

trado con el Economista Calderón Muñoz, es ir muy lejos y desde lu~

go no podemos compartir de manera alguna con tal desaprensivo crit~

rio, pues bien entendida la Seguridad Nacional, debe en el fondo te

ner como Último y primordial objetivo el procurar el bien común y 

ello no se lo obtiene a base de asesinatos y persecuciones de ese ti 

po. Estimo que la misión de la iglesia y sus representantes, en todo 

caso debe ser orientadora y de reflexión y no lo contrario como apa

rece de las expresiones vertidas por el Obispo Auxiliar de Guayaquil. 
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Igual observación que la manifestada en líneas anteriores, pr~ 

code para quienes sin justificación alguna, inculpan a la Doctrina de 

la Seguridad Nacional de todos los acontencimientos trágicos acaeci-

dos en el país, como el caso de ASTRA, llegandose a inculpaciones que 

bien pueden llevarles a los tribunales de justicia a fin de que ro~-

pondan por afirmaciones hechas sin el menor escrúpulo como la ofectua 

da por Jaime Astudillo Romero, en su obra titulada "Hito y Realidad 

de la Seguridad Nacional en el Ecuador", quien en la dedicatoria de 

este libro dice: " A Patricio Hermann y Gilberto Sánchez víctimas re

cientes de la Seguridad Nacional"o 

Luego del análisis efectuado sobre este punto de la Seguridad

Nacional, para concluir manifiesto que, comparto con· el criterio eX-

puesto por el Cruel. Alfonso Littuma, en su ya citada obra Seguridad

Nacional Derecho y Democracia, quien dice: "o •• la doctrina político

jurídica de Seguridad Nacional es absolutamente clara. No se trata, -

como creen algunos políticos de extrema izquierda, de poner en funcio 

namiento Una maquinaria de agresión y de fuerza para silenciar la --

protesta de los obreros, estudiantes o ciudadanos que salen a la c~-

lle a reclamar sus derechos o a cuestionar una determinada política -

del gobierno, pues esto significaría arrasar un derecho esencial a la 

propia existencia del sistema democrático." Cerramos esta primera pa,;:: 

te del capítUlo materia de estudio, haciendo nuestras estas palabras

y con el convencimiento sincero que la Seguridad Nacional responde a

.una inspiración positiva, muy lejos de tener las inculpaciones que le 

han querido atribuir quienes la impugnan. 
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B.- OBJETIVOS NACIONALES 

La determinación de los. Objetivos Nacionales que nos propon~-

mos estudiar en la presente parte, tiene la finalidad principal de -

señalar la relación existente entre éstos con la Seguridad Nacional. 

Al efecto, todo individuo, toda persona lleva dentro de sí --

sus propios intereses que por lo general se identifican con las asp! 

raciones de satisfacer primordialmente sus necesidades básicas, tan-

to en el aspecto material, cuanto en el aspecto espiritual y social, 

todo lo cual esta de acuerdo con los sentimientos, creencias religi~ 

sas, educación, cultura e idiosincracia de cada persona. Cuando este 

interés individualm~nte considerado se transforma en espectativa, p~ 
. 

demos decir que existe una aspiración y para llegar a su satisfacción 

vienen las metas u objetivos a cumplirse. 

Las aspiraciones básicas del hombre podemos concretarlas en -

las que nos cita Eugene stanly y a las que se refiere el Crnel. Al--

fonso Littuma en su citada obra La Nación y su Seguridad y que consis 

ten en las siguientes: "Nivel de vida satisfactorio; Sensación razona 

ble de seguridad; Sentido de participación; Oportunidades ·creadoras;-

Integración social; y, espiritualidad en la vida." 

Al igual que los individuos, las naciones como unidades pol!--

ticas tienen intereses vitales, que constituyen las aspiraciones, las 

metas y objetivos de una nación, es algo que, estimandose necesario,-

Be integra y proyecta en la conciencia nacional, pasando a constituir 

los Objetivos Nacionales. En este sentido es de responsabilidad de --
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las clases directivas de un país, el recogiendo esas aspiraciones de 

la colectividad, transformarlas y tomarlas como Objetivos Nacionales 

que no son otra cosa que la cristalización de intereses y aspiraci~-

nes. 

Estos Objeti vós Nacionales al tener el carácter de fundamenta 

les para la vida misma de la nación, toman el principio de permane~

tes y cuando dichos objetivos, responden a las aspiraciones a cumpli~ 

se a través de determinada coyuntura, en un período relativamente co~ 

to, que bien puede corresponder a un período presidencial toman el -

nombre de objetivos nacionales actuales. 

En este sentido, los Objetivos Nacionales Permannentes fijados 

para nuestro país, responden a·los siguientes: 

1.- Integridad Territorial. 

2.- Integración Nacional. 

3.- Soberanía Nacional. 

4.- Desarrollo Integral. 

5.- Denocracia. 

6.- Justicia Socialo 

No escapará al criterio de toda persona que estos objetivos -

constituyen el alma misma de nuestra nacionalidad y deben mantenerse 

permanentemente en nuestras conciencias para alcanzarlos, pues no ca 

be que ninguna persona sensata y con verdadero sentido y cri"erio de 

patria pueda estar en oposición con estos objetivos permanentes. 

Los Objetivos Uacionales Actuales, por lo general están con--
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templados dentro de un programa de acción del gobierno, para de acuer 

do a los medios de que se dispone, cumplirse en un determinado porí~

do. En el Caso de nuestro país, estos objetivos actuales, correspond~ 

rían a los contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo para el --

quinqueneo 1.980-1.984. 

No obstente ser muy claros, el concepto y la finalidad que se 

persigue al establecer lo que constituyen los Objetivos Nacionales,

Manuel Bedina Castro en su obra anteriormente citada, página 35 roan! 

fiesta que: ti Ni la sociedad de clases, ni la sociedad aclasista es

tamental, están en capacidad de formular los verdaderos objetivos n~ 

cionales, entendidos por tales los objetivos de la nación. Su propia 

constitución contradicto;t'ia y antagónica impiden tal formulación. ti -

Luego, en otra parte de su obra continúa: ti ••• la determinación de

los objetivos nacionales es potestativa de la Constitución. Cuando 

la doctrina de la seguridad nacional, la Ley de Seguridad Nacional y 

su Reglamento, pretenden definir los objetivos nacionales, invaden 

el ámbito constitucional, desestabilizan el orden constitucional. ti 

Al respecto, con toda sinceridad estimo que no habrá indivi-

duo, clase dirigente, obrera, estudiantil o de cualquier índole que

no este de acuerdo con los. objetivos permanentes que se han fijado,

pues quien pOdría estar en contra de la integridad de nuestro terri

torio, quien pOdría ser contrario a una integración nacional, quien

no ambiciona una soberanía nacional plena, cual se opondría a un de

sarrollo integral del país, a que exista una verdadera democracia --
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por la cual todos los partidos políticos, dirigentes sindicales, o~

tudiantiles, etc., hacen alarde do que han luchado por conseguirla y 

que no permitirán que se atente contra ella, quien podría oponerse,

a no ser las clases privilegiadas, a que exista en el país una verda 

dera justicia social ?, pues unicamente podría aceptarse oposición a 

estos objetivos en antipatriotas o en mentes que sin importarles el

bienestar común y la permanencia de la patria, traten a toda costa -

de desestabilizar a sus Instituciones. 

Estos principios por otra parte estimamos no pueden estar nu~ 

ca invadiendo el ámbito Constitucional, ni mucho menos desestabili-

zando el orden constituído, todo lo contrario, es sabido que la Con~ 

titución da la norma, el precepto general y son las leyes secundarias 

y sus reglamentos ios que las amplian. Pero como si todo ello fuera -

poco, la Constitución, dentro de su contexto general, de sU espíritu

nos esta dasdo cuales deben ser los objetivos nacionales, particu1~

mente citaremos el Art.2 que dice: "Es función primordial del Est~

do fortalecer la unidad nacional, asegurar la vigencia de los derechos 

fundamentales del hombre y promover el progreso económico y cultural -

de sus habitantes." 

Por lo expuesto, si consideramos qUe la finalidad de la Defe~ 

Sa Nacional es la de garantizar en todo tiempo y contra todas las 

formas de agresión, la seguridad territorial y la vida de quienes en 

él habitan, es incuestionable que ello lo que persigue es la obten-

-ción y mantenilllento de los Objetivos Nacionales de allí la relación 
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y vinculación estrecha que existe entre Objetivos N~cionaleB y Seg~

ridad Nacional, ambos deben tener una meta común que en definitiv~ _ 

concluya en el bienestar común; tam ambicionado y man030ado por to-

dos los seatoro" y que desgraciadamente. tan poco o ·casi nada so hace 

para alcanzarlo. En defini ti va, una nación sin Objetivos llacionalos

es una nación~Bin rumbo. 

c.- PODt:R NACIONAL 

Para alcanzar la Seguridad Nacional y obtener y mantener los -

Objetivos Nacionales, es necesario valernos de los medios apropiados

que nos permitan cumplir con esta finalidad y estos medios no son --

otra cosa que el poder del que se dispone, de allí la necesidad de -

entrar a un sintético estudio de 1.0 que. ¡o;ignifica el Poder Nacional. 

Poder es un término controvertido, razón por la cual han sur

gido igualmente varias conceptuaciones de este término, permitiénd~

nos citar las siguientes: 

Para Russell, Poder es "la capacidad para producir los efectos 

lieseados." ; Sanford, conceptúa al poder, como la energía que mueve -

las cosas en el sentido de quien le ejerce. Lenín define al poder c~ 

mo "Quien a Quien". Hans Margehau dice que es la habilidad, para imp2. 

ner nuestra voluntad sobre otra persona. Para Spsyman "es un medio P""_ 

l"'a conseguir un fin." 

De todas maneras el poder originariamente, estaba respaldado -

por la fueza física, más con el desarrollo de l<Óts sociedades este p~ 
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der tiene que estar subordinado al Derecho, pasando así a entenderse 

como la facultad del Estado.para hacer alguna cosa con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley, para lo cual habr~ de considerarse situaciones-

de orden sociológico, económico, jurídico y político propias de cada 

• pa~s. 

En resumen, concluiremos diciendo que el Poder Nacional, es -

la expresión integrada de los medios de todo orden, políticos, econ~ 

micos, psico-sociales y militares, de que dispone efectivamente la -

nación, para promover en el ámbito interno y en la esfera internaci~ 

nal la conquista y mantenimiento de los Objetivos Nacionales. 

Es necesario señalar que los fundamentos del Poder Nacional, 

constituyen la base, el origen del mismo y pueden ser identificados 

en cada una de sus expresiones en la siguiente forma: 

Expresión política: Pueblo, territorio e Instituciones Políti 

cas.o 

Expresión Económica: Recursos humanos, recursos naturales e -

Instituciones económicas. 

Expresión Psico-Social: Población, medio ambiente e Institu--

cienes sociales. 

Ji::;presión 11ili tar: Recursos humanos , territorio e Insti tucio-

nes mili tares. 

Por ~tra parte, los factores del poder son adjetivos de los 

fundamentos, que los valorizan o desvalorizan. Igualmente conviene 

determin.ar los componentes del Poder Nacional en cada uno de sus cam 
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pos, así tenemos: 

Campo Politico con sus componentes: Función Legislativa, Ej~

cutiva, Jurisdiccional y Partidos Politicos. Campo Económico: Prima

rio, secundario y terciario, infraestructura, sector público y se~-

tor privado. Campo.Psico-Social, con sus componentes que son los fe

nómenos psico-sociales y los hechos sociales. Campo Hilitar, sus com 

ponentes son las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea. 

Bajo las consideraciones anotadas, para obtener los fines de -

Seguridad Hacional y alcanzar y mantener los Objetivos Nacionales, h~ 

brá que valernos del poder del que disponemos en los diferentes cam

pos de acción, según sea el caso, pero ante todo y sobre todo cons~

derando medidas de carácter preventivo antes que represivo, pues es

tas últimas deben ser empleadas unicamente cuando'el caSO .y las cir 

cunstancias así lo exijan, .coinsidiendo plenamente por lo tanto en -

lo que nos dice el Crnel. Littuma en la obra La Nación y su Seguridad 

(pag. 239) "Conviene pensar que Seguridad Nacional no es conculcar -

libertades, ni dominar con fuego los brotes de violencia, sino eli~ 

nar-mediante medidas previsivas- las caUsas generadoras de inseITtlr~

dad y malestar. Conviene pensar igualmente, que las Fuerzas Armadas -

no son los instrumentos de que dispone el Estado para ~atropellar d~ 

rechos y respaldar abusos de poderes, sino garantizar la defensa de -

la Patria, la estabilidad de las Instituciones, el mantenimiento del 

orden y el imperio de la Ley, conforme_, lo mandan expresamente los -

correspondientes preceptos Constitucionales." 
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D.- LA SEGURIDAD llACIONAL y EL DERECHO 

Una vez que hemos efectuado un sintético estudio de lo que si~ 

nifica la Seguridad Nacional y su vinculacibn existente con los Obj2,

tivos Nacionales, así como con el Poder Nacional, es necesario entrar 

al análisis del basamento jurídico de la Seguridad Nacional, toda vez 

que si para lograr las metas o fines propuestos tiene que emplearse 

los medios adecuados para ello, ya sean estos preventivos o repres! 

vos, ellos no pueden quedar al arbitrio o al antojo de quien los e~

plee, pues tiene que emanar ese poder de un ordenamiento y mandato -

jurídico previamente establecido, reflejado consiguientemente en la 

respectiva ley. 

Si consideramos que una de las obligaciones del Estado es el -

velar por la 'tranquilidad y la paz 'de los ciudadanos, así como la de

preservar su soberanía, es obvio pensar que para cumplir con esta fi

nalidad, debe contar con los instrumentos legales adecuados, que le -

permitan su cabal cometido, lo cual puede lograrse unicamente a tra

vés del conjunto de normas jurídicas, que tengan la finalidad de con

ferir al Estado la facultad del mantenimiento socio, político, juri

dico necesarios para salvaguardar los valores o característ±cas n~-

cionales de dicho Estado y de sus Instituciones así como del eleme~

to humano que lo constituye, en todo caso con la meta final de al-

canzar el Bien Comúno 
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CAP 1 TUL O 11 

ANALISIS CRITICO DE LA LEY 

A.- ANTECEDENTES 

La Ley de Seguridad Nacional vigente en el Ecuador, tiene co

mo antecedentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

1.- Ley de Defensa Nacional, aprobada por el Congreso Nacional el 

5 de noviembre de 1.960. se encuentra publicada en el Registro 

Oficial No.87 de -15 de diciembre de 1.960. 

-2.- Ley de Seguridad Nacional', promulgada mediant"e DecretoNo.1871 

de 10 de diciembre de 1.964, publicada en el Registro Oficial 

No.395 de 15 de diciembre de 1.964. 

3.- Decreto No.950 de 30 de abril de 1.965, publicado en el Regis 

tro Oficial No.491 de 3 de mayo de 1.965, por el cual se aumen 

ta la constitución del Consejo de Seguridad Nacional, constan

te en el Art. 11, mediante la incorporación del Cardenal Arz~ 

bispo de Quito o como representante suyo, el Obispo Coa.djutor

Sede Datus de la Diócesis de Quito. 

4.- Decreto No.1645, publicado en el Registro Oficial No.568 de -

20 de agosto de 1.965 Anexo, se expide el Reglamento General -

de la Ley de Seguridad Nacional. 
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5.- Decreto No.218 1¡ de 20 de septiembre de 1.96 5, publicado en el 

Registro Oficial No.589 de la misma fecha, por el cual so ~u. 

tituye el inciso primero del Art.38, incluyendole como integra~ 

te del frente económico, a más de 106 Jünistros de Finanzas do 

Industrias y Comercio, Obras Públicas y de Agricultura, al Ge-

rente del Banco Central del Ecuador. 

6.- Mediante Decreto No.2185 de 20 de septiembre de 1.965, publ~

cado en el Registro Oficial No.589 de la misma fecha, so aut5!. 

riza al Consejo de Seguridad Nacional, proceda a publicar, en 

un sólo folleto, con fines de difusión, la Ley de Seguridad 

Nacional Codificada y su Reglamento vigentes a esa fecha. 

7.- Por Decreto No.468 de 13 de junio de 1.972, publicado en el -

Registro Oficial No.84 de 20 del mismo mes y año, se introdu

cen las siguientes modificaciones a la Ley de Seguridad Nacio 

nal, publicada en el Registro Oficial No.395 de 15 de diciem

bre de 1. 964; 

.... - Se sustituye el Art.5 referente a las responsabilidades de las 

personas naturales y jurídicas en la Seguridad Nacional, den

tro de los límites determinados por la Ley. 

b.- Se reemplaza el Art.ll referente a la integración del Consejo 

de Seguridad Nacional, dandole al Organísmo una nueva estruc

tura. 

c.- Igualmente, se reemplaza el Art.12 en el que se establecen las 

funciones que le corresponde efectuar al Consejo de Seguridad-
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Nacional. 

d.- Se le da a la Secretaría del Consejo, además de sUs funciones 

específicas, la de Organísmo de Asesoramiento del Consejo de

Seguridad Nacional. 

0.- So reemplaza' el Art.15, relacionado con el personal quo debe _ 

integrar la Secretaría del Consejo. 

f.- Se sustituye el Art.31, referente a la integración del Frente 

Interno. 

g.- Igualmente, se sustituye el Art.38 relacionado con la integr~ 

ción del Frente Económico. 

h.- Se introducen varias reformas en el Art.50, en sus nurnerales-

lro. y 5to. 

i.- Se sustituye el primer inoiso del Art.51. 

j.- Se reemplaza la denominación de Estado !1ayor General de las

Fuerzas Armadas, empleadas en el articulado de la Ley, por el 

de Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

8.- Mediante Decreto No.375-A de mayo 22 de 1.972, publicado en _ 

el Registro Oficial No.84 de 20 de junio de 1.972, se crea el 

Instituto de Altos Estudios Nacionales, directamente subord:!:.

nado a la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional. 

9.- Hediante Decreto No.650 de 20 de Julio de 1.972, publicado en 

el Registro Oficial No.110 de 27 del mismo mes y año, se apru~ 

ba el Reglamento que norma el funcionamiento del Instituto de-



- 21 -

Altos Estudios Nacionales. 

10.- Hediante Decreto No.1240 de 30 de octubre de 1.972, public!.

do en el Registro Oficial No. 178 de 7 de noviembre de 1.972 

se deja sin efecto el Reglamento indicado en el numeral anto 

rior. 

11.- Por Decreto 110.331 de 28 de marzo de 1.973, publicado en 01-

Registro Oficial No.282 de abril 9 de 1.973, se sustituye el 

literal e) del Art.51 de la Ley de Seguridad Nacional y en -

. el ap?ndice al Reglamento General de la Ley, se reemplaza la 

definición de Area o de Zona Reservada y se agrega la defin.!: 

ción de Zona de Defensa. Se determina que las Arcas Rcserv~~ 

das y las' Zonas de Defensa, deben ser establecidas mediante

Decreto Eje'cutivo, previa delimitación por parte del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y aprobación del Consejo de

de Seguridad Nacional. Como disposición transitoria, se deter 

mina que la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional, el~ 

bore el Reglamento para la aplicación del Art.51 de la Ley de 

Seguridad Nacional, reformado por este Decreto, el mismo que 

debe ser presentado al Consejo de Seguridad Nacional para su 

estudio y dictamen correspondiente. 

12.- Por Decreto No.603 de 13 de junio de 1.974, publicado en el -

Registro Oficial No.578 de 20 de los mismos mes y año, se i~ 

traducen varias reformas al Reglamento General de la Ley de 

Seguridad Nacional, referentes a las Direcciones Nacionales -
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de Defensa Civil. 

13.- Hediunte Decreto Ho.275 de 2 de abril de 1.976, pu .. blicado 

en el Registro Oficial No.64 de 12 de los mismos mes y rula 

se procede a la expedición de una nueVa Ley de Seguridad Na

cional. 

14.- En Registro Oficial No.77 de abril 30 de 1.976, se publica _ 

.una fe de erratas, por errores deslizados, en la Ley referi

da en el numeral anterior. 

15.- Hediante Decreto No.3644-A de 20 de julio de 1.979, public~

do en el Registro Oficial No.887 de Agosto 2 de 1.979, se i~ 

traducen substanciales reformas a la Ley de Seguridad Naci!?

nal. En la disp~sición Transitoria Primera, se encarga a la

Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional, la Codificación 

de la Ley de Seguridad Nacional, la misma que se indica debe

ser publicada en el Registro Oficial. A su vez, la Disposición 

Transitoria Segunda indica que, la Secretaría General del Con 

sejo de Seguridad Nacional, actualizará el Reglamento de esta 

Ley en el plazo de hasta sesenta días. 

16.- Por Decreto No.3693 de 2 de agosto de 1.979. publicado en el 

Registro Oficial 1'10.888 de agosto 3 de 1.979 se introducen va 

rias reformas al Reglamento General de la Ley de Seguridad Na 

cional. Debe entenderse que, estas reformas se relacionan con 

el Reglamento a la Ley de Seguridad Nacional, anterior a las-

reformas substancialmente introducidas por Decreto Ho.3644-A 
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do 20 de julio de 1.979. 

17.- Finalmente, de conformidad con la facultad que le confiere 

la primera disposición transitoria del Decreto Supremo No. 

3644-A de 20 de julio de 1.979, publicado en el Regiutro Of~ 

cial No.887 de 2 de agosto del mismo año, la Secretaría dol-

Consejo de Seguridad Nacional, procede a expedir la Codifica 

"ión de la Ley de Seguridad Nacional, según publicacilin.cons 

tante en el Registro Oficial No.892 de 9 de Agosto de 1.979. 

Es de advertir que a esta ultima codificación no se le ha dado 

el instrumento complementario respectivo, esto es el Reglamento al --

que se refiere la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 3644-A 

de 20 de julio de 1.979, pues al parecer la Secretaría del Consejo 

de Seguridad Nacional, mantiene este asunto pendiente hasta que se 

resuelva sobre ciertas impugnaciones que, respecto a la Ley de Segu~ 

ridad Nacional, se encuentran actualmente en trámite en la Comisión-

de Legislación de lo Civil y de lo Penal, en la Cámara Hacional de -

Representan tes. 

Con los antecedentes expuestos, sera objetQ de un análisis --

critico la Ley de Seguridad Nacional que se encuentra Codificada y -

publicada en el Registro Oficial No.892 de 9 de Agosto de 1.979. 

B._ ANALISIS TITULO POR TITULO 

1.- TiTUL6 I.- DE LA SEGURIDAD NACIONAL 
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Se establece que, la Seguridad Nacional en el Ecuador es res

ponsabilidad del Estado. Al efecto, siendo una sociedad organizadu,

sujeta a un ordenamiento jurídico, es evidente que, la responsabil!

dad en materia de Seguridad Nacional, sea dada al Estado como tal en 

te jurídico, ya que, individualmente considerada, no podría tener la 

efectividad deseada. 

Por otra parte se indica que el Estado debe garantizar la.su= 

pervivencia de la colectividad, la defensa del patrimonio nacional y 

la consecución y mantenimiento de los Objetivos Nacionales, con la 

función primordial de fortalecer la unidad nacional, asegurar los de 

rechos fundamentales del hombre y promover el progreso económico, so 

cial y cultural de sus habitantes. Es de advertir que, este último -

principio, se encuentra contenido igualmente en el Art.2 de la Cons

titución en vigenciao Igualmente cabe hacer especial ~nfa6is, en e1-

hecho de que, entre los principios básicos de la Ley, se encuentra -

el de garantizar "los derechos fundamentales del hombre", procede re~ 

lizar esta observación, en consideración que una de las observaciones 

de mayor insistencia que se ha hecho a la Ley, según sus opositores,

es la que ella atenta contra los derechos humanes, cuando la verdad -

que su objetivo es precisamente el procurar la defensa y garantía de 

esos derechos fundamentales del hombre. Luego la disposición legal -

continúa: "contrarestando los factores adversos internos y externos 

por medio de previsiones y acciones políticas, económicas, sociales 

y militares." 
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Al efecto, si como hemos visto en la primera parte de este ost~ 

dio, las acciones de este tipo se justifican para lograr alcanzar y

mantener los objetivos nacionales, no es menos cierto que esto ha da 

do origen a que se mal interprete la Ley tomandola ·como que es de Ca 

r~cter represivo, razón por la cual estimo que bien valdría la pena, 

que lejos de supr4.imir la referencia a Objetivos Nacionales, como al 

parecer ha sido el criterio de la Comisión de la Ctmara de Represen= 

t~ntes qúe se encuentra estudiando el proyecto de reformas, se los -

haga constar expresamente en este artículo cuales son los Objetivos

Nacionales Permanentes, con lo cual se despejaría toda duda y estimo 

que ninguna persona que se sienta con el más mínimo sentimiento de 

patria, podríe. oponerse.a la defensa de tales objetivos naciC'nales 

permanentes, que como se sabe han sido recojidos por el Gobierno y 

son los siguientes: 

1) Integridad Territorial. 

2) Integración Nacional. 

3) Soberanía Nacional. 

4) Desarrollo Integral. 

5) Democracia. 

6) Justicia Social. 

Por otra parte, estimo que. bien podría suprimirse la ultima -

parte del artículo que dice: " ••• contrarestando los factores adver-

80S internos y externos por medio de previsiones y de acciones polí

ticas, económicas, sociales y mili tares," toda vez que el Estado al 

garantizar la seguridad de los ecuatorianos, el logro y mantenimien-
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to de los Objetivos Nacionales Permanentes, asi como laa funciones _ 

primordiales determinadas en la Constitución Art.2 y en la Ley do _ 

seguridad Nacional, demás está por decirlo que· tendrá que emplear _ 

todos los recUrsos que le brinda el ordenamiento jurídico, social,

politico y económico de que dispone para el logro de tales propós~

tos, sin que haga falta expresarlos, al menos en la forma como cons 

ta en la actual Ley. 

La disposición que establece la responsabilidad de todas las 

personas y la obligación de cooperar para la Seguridad Nacional en

la forma y condiciones determinadas en la Ley, es lógica, pues si -

por un lado estamos exigiendo que el Estado brinde toda su protección 

para lograr el bien común, lo menos que podemos hacer por nuestra par 

te, es cooperar con los Organismo pertinentes·,. para· que -tal .hecho ten 

ga su cumplida realización. Por ctra parte, no hay que olvidar ·que e~ 

ta cooperación es un precepto Constitucional, constante en el Art.135 

que dice: "Los ecuatorianos y los extrar:jeros están obligados a coo

perar para la seguridad nacional, de acuerdo con la ley." No obstan 

te, Hanuel Hedina Castro, en su ya citado libro La Doctrina y la Ley 

de Seguridad Nacional (págs. 33 y 34). critica esta integración n3:1:-

cional para el fortalecimento de la Seguridad Nacional, pues al p!':

recer, le gustaria ser única y exclusivamente sujeto de derechos, 

pero no de obligaciones. 

Por lo indicado, en todo caso convendría ampliar esta coop~ 

ración, generalizando el principio, por lo tanto bien podría reem-

plazarse la última parte del Art.3 en la que se hace referencia al 
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Consejo de Seguridad Nacional y al Comando Conjunto de las Fuerzas _ 

Armadas, por algo que dijera: " ••• con los Organísmos encargados da

la Seguridad Nacional, en la forma y condiciones determinadas en la

Constitución, la presente Ley y demás disposiciones legales y regl~

mentarias que sean aplicables." 

b.- Capitulo II.- De la Autoridad Háxima de Seguridad Nacional 

Se determina que, es el Presidente de la Rep~blica el que ti~ 

ne tal responsabilidad, tanto en tiempo de paz como de guerra, sin -

que pueda delegar estos poderes y responsabilidades, contando unica

mente con el asesoramiento y colaboración del Consejo de Seguridad -

Nacional y del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. Al efecto es 

de observar que si, el Consejo de Seguridad Nacional está in.tegrado

entre otros, por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 

debe ser éste el que lleve la voz de dicho Comando Conjunto al Cons~ 

jo de Seguridad Nacional y por lo mismo, en el Art.6 se debería hacer 

constar la colaboración y asesoramiento directo del Consejo de Segur~ 

dad Nacional. 

·Las atribuciones y deberes del Presidente de la República esta 

blecidas en el Art.7 de la Ley, son la lógica consecuencia de las obli 

gaciones y deberes que adquiere como principal responsable de la Seg~

ridad Nacional, además guarda estrecha relación con las atribuciones y 

deberes determinados en el Art.78 de la Constitución, inclusive cabe -

aclarar que la Constitución establece facultades mucho más amplias -

que las determinadas en la Ley de Seguridad Nacional, tal es el caso -
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por ejemplo de las contempladas en 106 numerales 1 al 7 de la letra 

n) de la Constitución. Por lo expuesto, si la Constitución confiere 

poderes mucho más amplios al Presidente de la República, mal S6 puede 

criticar a la Ley de Seguridad Nacional por los poderes que en ella-

.e confieren, los mismos que en todo caso, están ceñidos a la Consti 

tucióno 

Uriicamente cabe observar, lo relacionado al literal f) de e~-

te Art.7, que se refiere a la participación del Ecuador, de acuerdo-

con los compromisos contraídos por el Estado, en el Tratado Interame 

ricano de Asistencia Recíproca T.I.A.R. Estimo que, para guardar la-

debida armonía con las disposiciones Constitucionales y evitar enu~-

ciados particularizados, que dan la impresión de estar formulados --
- . 

con dedicatoria especial, lo cual puede resultar contraprodúcente, -

que por la Ley de Seguridad Nacional, nos veamos comprometidos en -

conflictos con terceros países, a más de las interpretaciones qUG a 

este hecho puede inducir este enunciado, m~s conveniente serí~ ream 

plazar dicho literal, con lo que al efecto dispone el Art.78 letra f) 

de la CO!lsti tució!l en 11a parte que dice: " de terminar la pol:f. tica 

exterior y dirigir las relaciones internacionales.", con lo cual, -

siendo ésta inclusive una atribución mucho más amplia, no dar:f.a lugar 

a las observaciones formuladas en este aspecto a la Ley de Seguridad-

Nacional, como al efecto lo hace Manuel Castro Nedina, en su obra ya 

citada. Desde luego se entiende implícita la obligación de cumplir -

con los tratados validamente celebrados y vigentes, entre los que pu~ 

de contarse precisamente, el Tratado Interamericano de Asistencia Re-
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c!proca T.I.A.R. 

c.- CapItulo 111.- De los Organísmos Superiores de la Se¡;uridad 

Nacional 

La Ley establece como Organísmos Superiores de la Seguridad _ 

Nacional, al Consejo de Seguridad Nacional y al Comando Conjunto de

las Fuerzas Armadas. En este aspecto es de advertir lo siguiente. El 

Frente J-lili tar esta compuesto por el Hinistro de Defensa Nacional y

el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. Entendiendose esta confor 

mación en consideración a que las labores desempeñadas por el ¡"1inis

tro de Defensa Nacional son de carácter administrativo, no as! las 

del Comando Con"junto, que tiene el carácter de ejecutivo dentro de 

las Fuerzas Armadas, pudiendo concluirse como"funciones"distintas y

hasta cierto punto se justifica que el Frente Militar se lo constitu 

ya de esta manera; Más en la conformación del Consejo de Seguridad -

Nacional, se lo hace constar, entre otros, al Director del Frente Mi 

litar y al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. Siendo

así, estimo que, tanto a través del Frente Militar, así como forman

do parte integrante del Consejo de Seguridad Nacional, el Comando -

Conjunto de las Fuerzas Armadas, puede concurrir a brindar todo su -

contigente a la Seguridad Nacional, razón por la cual bien podría qu~ 

dar en el Capítulo materia de este análisis, unicamente como Organí~ 

mo Superior de la Seguridad nacional, al Consejo de Seguridad l!aci~

nal, suprimiendose al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, cuyos 

deberes y atribuciones constantes en la Ley materia de este estudio, 
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pasarían al Frente l1ilitar del cual es parte, en la forma y condicio 

nas que la analizaremos al tratar el particular. 

d.- Capítulo IV.- Del Consejo de Seguridad Nacional 

1) Sección Ira. Organizaciones y Funciones 

El Presidente de la República como responsable primero de la 

Seguridad Nacional, es quien preside este Consejo, el mismo que ade

m5s esta integrado por: 

a) El Presidente de la Cámara Nacional de Representantes. Con ~ 

esta representación, el Consejo tiene la voz de la Función 

Legislativa, ejerciendo así una representación indirecta el propio -

pueblo, ya que son precisamente los legisladores los llamados a ejcE

cer el mandato popular. Igualmente, dado el nivel en que se lo const~ 

tuye al Consejo de Seguridad, debe ser el Presidente de la cámara, es 

to es al más alto nivel, el que lo conforme, ya que son así mismo, los 

¡¡¡lis graves problemas de la patria los que tienen que conocerse y ";01-

ventarse en este Organísoo. 

b) El Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, personero que 

representa a la Función Jurisdiccional por una parte' y por -

otra, es miembro nato del Tribunal de Garantías Constitucionales, de

acuerdo al Art. 140 numeral 2 de la Constitución, por lo t~nto su mi

sión será la de preservar que se cumpla la ley, que no se la violen te, 

es decir constituye una garantía para que la propia Ley de Sesuridad -

Nacional, no contraría principios Constitucionales ni legales, esto es 
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que, en las medidas que corresponde tomar al Consejo de See;urid"d N.!:'; 

cional, debe ante todo estarse a lo dispuesto en la leGislación vi-

gente en el país, evitando se produzcan resoluciones contra derecho,

estimando que el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que o BU 

vez eS miembro del Tribunal de Garantías Constitucionales, e5 el vo-

cal más apropiado para velar por este principio, toda vez que por lUI3 

funciones que le compete desarrollar esta en mayor conocirr~ento do caU 

sa de la legislación vigente. 

c) El Presidente del Consejo Nacional de Desarrollo, esto es, 

el Vicepresidente de la República, quien por otra parto en 

el responsable de la planificación de las políticas generales económi 

cas y sociales del estado, debiendo desarrollar lós planes y fijar la 

política poblacional del país, de acuerdo a los principios de respeto 

a la soberanía del Estado y autodeterminación de los pueblos, concre

tandose así, la Seguridad Nacional y el Desarrollo Nacional, factores 

que deben marchar juntos y en forma armónica a fin de obtener loe mej~ 

res beneficios para el país. 

d) Directos de los Frentes de Acción de Seguridad Nacional. --

Conforme se ha indicado con anterioridad, la Seguridad Nacio 

nal se la hace, a trav~s de acciones políticas, económicas, psico-so= 

ciales y militares, a más de las funciones que al ~~ni~sterio de Rel~ 

ciones Exteriores en el orden diplomático, consular y de interrelación 

entre los pueblos, siendo así es consecuente que este alto Organísmo 

este constituído por los Directores de los Frentes: Externo, Interno 
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Económico y Hili tar, todo lo cual dará como resul tado, el quu (JO pln 

ni fique en una forma coordinada todos los aspectos que intero5an'~-

la Seguridad Nacional. 

e) El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armad~s. Si bien 

en principio el Frente Hili tar esta cons ti tuído por 01 Hinis 

tro de Defensa Nacional y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armudus. 

:lodría cuestionarse esta representación indicando que debería ser uni . -
camente el Hinistro de Defensa como Director del Frente Nilitar el --

que lo integre, pero no es menos cierto que, como ya indicaramos ~nte 

riormente, el Hinistro mas tiene una función administrativa y el Com= 

do Conjunto ejecutiva dentro de la planificación militar, de all! que, 

estimo procedente integre el Consejo el Jefe del Comando Conjunto do -

las Fuerzas Armadas. 

f) El Presidente de la Junta Honetaria. Estimo que esta represcn 

tación esta por dem~s, toda vez que, como responsable de la -

gestión económica asiste el Director del Frente Económico, esto es el 

Ministro de Finanzas, por una parte y por otra, en lo que a la plQn~-

ficación mismo se refiere, se cuenta con la participación del PrelJidcn 

te del Consejo Nacional de Desarrollo, con lo cual se cubriría sati~--

factoriamente este campo econó¡rico, sin que se justifique por la tanto 

la integración con el Presidente de la Junta Honetaria. 

En la forma anotada, el Consejo de Seguridad Nacional, tiene --

una representación de todas las funciones del Estado en forma gene'rol 

y especificamente con quienes influyen directamente en la vida misma -
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del país, para conseguir estos dos objetivos, Seguridad y Desarrollo 

Nacional. 

Como es lógico, al seno del Consejo de Seguridad Nacional,

puede ser citado cualquier ciudadano civil o militar, para fines de 

información, asesoramiento o desempeño de funciones. En esta parte

es de señalar que todos los ecuatorianos estamos obligados a contri 

buir a la Seguridad Nacional. 

A continuación del actual Art.lO de la Ley de Seguridad Naci~ 

nal, convendría se aumente otro artículo que diga: En ausencia, f~

ta o impedimento del Presidente de la República, presidirá el Cons~

jo, el Fresidente de COl:ADE y a falta de éste el Presidente de la cá 

mara Nacional de Representantes. 

El quo-rum para las sesiones del Consejo, estará constituí do

por las dos terceras partes de sus miembros y las resoluciones se las 

tomará por mayoría absoluta, teniendo el Presidente voto dirimente en 

caso de empate. 

El Art.ll de esta Sección determina, las funciones que l~ com

pete desarrollar al Consejo de Seguridad Nacional, entre las que jJ~

demos citar: La de recomendar la formulación de la política de Seg~

ridad Nacional que permita la consecución de los objetivos nacionales; 

La de supervisar la ejecución de esta política, en todos los campos 

de la actividad del Estado; En cuanto a la referencia que se hace so_o 

bre los dictámenes relacionados con los Arts. 48 e) y 1.9 que corre~ 

ponde al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, estimo que estas -
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atribuciones deben pasar al Frente J-lilitar, en lo. forma y condici~

nas que señalar6 al referirme al trutar el asunto en dicho frontc;

En el literal d) del Art. materia del análisis se dice : Recomendar 

lo. participación del país en la Defensa Continental, de acuerdo o. -

los instrumentos internacionales de los cuales fuere signat3rio; y, 

finalmente le corresponde al Consejo cumplir con los demás deberes 

y atribuciones señalados a trav6s de 10. Ley. 

Antes de. entrar al estudio de los organísmo de trabajo del Con 

sejo de Seguridad Nacional, procedería se añada un artículo en el 

que se establezca la obligación de que el Organísmo sesiono por 10-

"menos una vez al mes y extraordinariamente cuando las circunstancias 

del país así 10 exijan, por convocatoria del Presidente de la Repú

blica O de las dos terceras· partes" ""de sus miembros. Con esta medida 

se daría una vivencia efectiva al Consejo y todos sus integrantes e~ 

tarían familiarizados y actualizados con los problemas de la Segur.:!:.

dad Nacional. 

Se establece como organísmos de trabajo del Consejo de Segur.:!:. 

dad Nacional a los siguientes: 

(1) La Secretaría General. 

( 2) Los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional. 

O) Las Direcciones de Planeamiento de Seguridad para el Desarro-

llo Nacional. 

( 4) Los Organísmos que estableciere el Presidente de la República 

con sujeción a la Ley. 
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(5) Las comisiones especializadas designadas para el estudio de -

determinados asuntos. 

Corresponde consecuentemente, referirnos a cada uno de ontos -

organísmos de trabajo. 

2) Sección 2da. De la Secretaría General del Consejo de Soguridad 

Nacional. 

Es la Sección Segunda del Capítulo IV de la Ley, la que se r~ 

fiere a la Secretaría General, desde su Art.13 al 17. Al efecto, a -

la Secretaría General, se le concibe como un organísmo téc~ico-udw~

nistrativo Y de asesoramiento para fines de la Seguridad ¡'acional, -

dependiente ¿irectanente de la Presidencia de la Repfiblica. A carga

de la Secretaría debe estar el Secretario General, designado por el

Presidente de la República a pedido del Hinistro de Defensa liacio:1al, 

exigiendose como requisito que sea un oficial general en servicio ac 

tivo. 

El Secretario GeneralIes la primera autoridad administrativa

del Consejo de Seguridad Nacional. Al respecto es de señalar que, se 

ha observado la labor del Secretario General, indicandose que en -

cualquier momento puede constituirse con poderes superiores a 106 de 

un Hinistro de Estado. Al efecto cabe indicar que la Ley de Seguridad 

Nacional, expedida mediante Decreto 1<0.275, publicada en el negistro

Oficial No.64 de 12 de abril de 1.976, en su Art.16 daba al Secret~

rio General la categoría de Hinistro de Estado; más, laG reform .. " i~ 

traducidas por Decreto No.3644-A, promulgado en el Re¡;;istl'o Orici ,1·· 



No.SS7 de agosto 2 de 1.979, al sUGtituir el Art.16, le quita al Se:: 

cretario General tal categoría de Hinistro de Estado. Por lo tanto,-

on este aspecto es de señalar que la propia Ley en forma clara esta

determinando, las funciones especificas del Secretario, las mismas -

que siendo propias da un Secretario General en cualquier nivel ad~

nistrativo, no puede atribuirsele como que estaría por sobre las fu~ 

ciones de un Hinistro de Estado y por lo mismo como que podría cons

tituirse en un superministro y ello lo podemos determinar facilmente 

.l analizar las funciones que le compete legalmente efectuar al Sacre 

tario General, las mismas que se concretan a las siguientes: Orien-

tar y planificar la Seguridad Nacional; Designar o proponer, según -

el caso, el nOl1lbramiento del personal de la Secretaría, así como su 

remoción; Trami tar ·para su ,,:p.robación el presupuesto de la Secret!!;-

ría; Representar legalmente a la Entidad. En lo que hace relación a

esta última atribución, es de señalar que, en ninguna parte de la Ley, 

se le da a la Secretaría General, una personería jurídica propia, to 

do lo contrario, se lo hace depender directamente de la Presidencia -

de la República, razón por la cual, esta representación legal no la 

tendría, sino tan sólo con las limitaciones propias de ser la máxima

autoridad administrativa. 

Luego se prevee que el personal de la Secretaría, estará in te 

grado por civiles y militares, especializados y calificados, lo cual 

"S obvio dadas las características de su trabajo. La organización y

atribuciones, se dice, deben estar establecidas en el respectivo r~

glamento, lo cual al parecer hasta el momento, lamentablemente, aún-



- 37 -

nO se ha expedido, no obstante es de señalar que, en todo caso la -

organizaci6n Y atribuciones que se fijen en el reglamento, en ning6n 

momento podrían contrariar las disposiciones de la Ley y en tal se~-

tido, en forma general, la Ley ya está estableciendo tanto la organ~ 

z~ci6n como las atribuciones de la Secretaría y sus principales de--

pendencias. 

Luego se señal~ las Direcciones dependientes de la Secretaría 

General del Consejo de Seguridad Nacional y ellas son: La de Movili-

zaci6n; La de Defensa Civil; La de Inteligencia; y, el Instituto de-

Al tos Estudios Nacionales. Sobre las Dire cciones de Hovilizuci6n y -

Defensa Civil, cualquier comentario lo realizaremos al entrar al aná 

lisis de 103 capítUlos que especifica~ente se refieren a ellasQ 

. . 
En cuanto a la Direcci6n de Inteligencia, estimo -que .más ade-

cuada sería la denominación de Direcc,ión Nacional de Información, CO~ 

forme constaba en la Ley de 1.964. Por otra parte, la Ley estab18ce -

como responsabilidad de esta Direcci6n, la de proporcionar la infoE-

maci6n estratégica que sirva de base para la Seguridad Nacional, p~-

ra lo cual debe efectuarse las coordinaciones necesarias con los or-

ganísmos de este sistemao 

En lo referente al Instituto de Altos Estudios Nacionales c~-

be hacer las siguientes reflexiones: En SU Libro La Naci6n y su Seg~ 

ridad el Crnel. Littuma, en la introducción, trae algunas referencias 

al Instituto de Altos Estudios Nacionales, al indicar que se ha avan 

zado en el campo te6rico de la seguridad nacional, más en el terreno 
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pr5ctico, dich~aBpectos contin6an congelados en el marco acad6mico. 

La propia organización curricular de los cursos que se dictan en los 

lnsti tutos de Al tos Estudios Nacionales, han dedicado el máximo por

centaje de sus actividades a la formulación de la política de Segur~ 

dad NacionaJ., considerando en forma muy tangenciaJ. el aspecto refe-

rente aJ. ~esarrollo integral de la nación. con sus correspondientes

políticas y estrategias, todo lo cuaJ. ha impedido que los conocimien 

tos adquiridos por los cursantes puedan ser aplicados en el ejerc~-

cio de sus respectivas funciones, existiendo por lo tanto un vacío -

que debe ser llenado en los referidos Institutos y el aprovechamie~

to útil de esos conocimientos de los cursantes en los niveles sup;:.-

rieres y medios de la administración pública. El pro~lema tienJe a -

agravarse, según el' comentario materia de nuestro análisis, cuando 

el cursante, egresa de .los Institutos, por factores extraños aJ. pr~

blema, existe la posibilidad de que sean separados de sus cargos, en 

el caso de cursantes civiles, que han sido seleccionados con crite-

rio político, si se produce el triunfo del partido contrario en el -

cambio de un gobierno. 

Estas consideraciones hechas, por un conocedor de la materia, 

sobre los Institutos de Altos Estudios !lacionales en general, nos h~ 

ce pensar, en el caso particular ecuatoriano, sobre la nacesidad de

programar en forma más integraJ. los Cursos de Altos Zstudios Naciona 

les a fin de que juntamente con la Seguridad NacionaJ., en los traba~ 

·jos de Comités, iguaJ.mente se llegue a la formulación de políticas y 

estrategias referentes al Desarrollo IntegraJ. de la Nación, lo cuaJ. -
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SO lo puede hacer como consecuencia del estudio teórico y la reulidKd 

pr~ctica que se ha experimentado al recorrer el país en los difcron-

tes viajes programados. Por otra parte, debe comprometerso a lan dif2., 

rentes promociones de diplomados, a que su acción continúo, no oó10 -

en el campo social, como aparentemente se lo viene haciendo, ni no y

lo que es más importante, difundiendo sus conocimientos y expericnciau 

adquiridas a todo nivel, retribuyendo por lo menos parte de lo que ro 

cibió como cursante, que en definitiva constituye un considerable -

aporte económico de la Institución Patrocinadora que debo sor recom

pensada devolviendo a su propia Institución y a la Sociedad, un ap0E. 

te valioso. En este aspecto, bien podría entrarse a la revü;ión dul

Reglamento del Instituto de Altos Estudios Nacionales, a fin de dater 

minar como una obligación y condición para el ingreso, el firmar una 

especie de contrato-de beca con la Institución Patrocinadora del cur

sante, a fin de que &ste adquiera la obligación de servirla, e~pleu~ 

do los conociillientos adquiridos, por un tiempo mínimo de cinco niloa,

luego de haberse diplomado en el Instituto. 

Por su parte, Jaime Astudillo Romero, en su citada obra, Hl to 

y Realidad de la Seguridad Hacional en el Ecuador, al reforiroe al 

Instituto de Altos Estudios Nacionales, entre otras cosas dico que, 

ha existido varios métodos de intervención militar en materia de edE. 

cación, como los directamente empleados en los centros de educación 

especialmen te en universidades, la creación de insti tu tos lnili tare" 

especializados, como la Escuela de Ingenieros del Ejército, los Ins

titutos Técnicos Superiores de las Fuerzas Armadas, in<.licD.n<.los6 que, 
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dentro de esta estructura militar, encargada de la capacitaci6n de 

personal civil como militar, se encuentra el Instituto de Altos Es 

tudios Nacionales. 

En tal sentido, se quiere atribuir al Instituto de Altos Estu

dios Nacionales, como un Instituto mas de carácter militar, dedicado

a la Seguridad Nacional, de all:t la necesidad de la labor que compete 

desarrollar al Instituto y particularmente a sus cursantes y diplom~

dos, debe ser encaminada igualI;18nte a demostrar su preocupación por -

los problemas socio-económicos del país, recomendado y gestionando a 

través de sus diferentes Instituciones la materialización de obras 

que requiexen inmediata atención, especialmente en· ciertas regiones -

de la patria, como en de la Región 1mazónica, para lo cual bien valdría 

la pena, al ser el Instituto de Al tos E~tudio~' 'Na~i~'nale~, parte de -

la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional, la cual a' su vez de

pende de la Presidei1cia,de la República, que el resultado de los estu. 

dios efectuados, con sus recomendaciones y posibles soluciones, sean 

enviados a la Presidencia de la República, para que sirva de una guía 

o ayuda para impartir'las instrucciones del caso a las instituciones 

públicas que les compete la realización de las obras. 

3) Sección 3ra.- De los Frentes de Acción de Seguridad Nacional. 

otro de los Organísmos de trabajo del Consejo de Seguridad N~

cional, lo constituyen los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional 

los mismos que son: Frente Externo, Frente Interno, Frente Económico 

'j Frente ltili tar, con lo cual se cubrirían todas las actividades del 
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Estado para procurar una adecuada y coordinada polftica do Seeuridad 

y Desarrollo Nacionales, siendo responsables de la conducción de ca

da frente un director que recae en la del l1inistro Secretario de Es

tado m~s apropiado en su campo. 

Pese a que en la realidad práctica los Frentes de Acción no -

han trabajado eficientemente, su constitución y funcionamiento ha si 

do objeto de algunas observaciones y críticas, como aquella de decir 

que se somete a la estructura gubernamental a la rígida organización 

militar, mediante la creación de los frentes, por otra parte se ha d~ 

cho que esta estructura de los frentes está en contra de la Constitu 

ción. Al efecto es de señalar que el Art.90 de la Constitución vigeE: 

te, establece la forma como se enc\1ontra integrado el Consejo Nacii:

nal de Desarrollo, entre otros se hace referencia a los ¡-ünistros que 

presiden los frentes económico, interno, externo y militar, con lo -

cual facilmente se puede deducir que los frentes de acción est&n reco 

nacidos en la propia Constitución por una parte, así como que existe

un 11inistro responsable de presidir o dirigir cada frente. 

No obstante el haberse señalado por parte del Secretario del

Consejo de Seguridad Nacional, en conferencia dictada en el Instit~

to, no haber existido la suficiente cooperación de los Frentes de Ac 

ción, se ha inculpado a la existencia de estos frentes de ciertos he 

chos o acciones realmente Que no tienen razón de ser, conforme lo in 

dicaremos referencialmente, al analizar cada frente en particular. 

a) El Frente Externo. 
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El Frente Externo est~ encomendado al MiniGterio de Relacio-

nes Exteriores, el Director es el Titular de la Cartora, sU núsión-

fundamental es la de orientar en la política internacional con miras 

a la consecución y mantenimiento de los objetivos nacionales. 

La labor encomendada a este frente es obvia y no requiere c2.-

mentario alguno, debiendo unicamente añadir, que los objetivos y fi-

nalidades señalados al Frente Zxterno, son consecuencia de los deter 

minados a esta Secretaría de Estado en la Ley de Régimen Ad:Clinistra-

tivoo 

, 
Es de señalar que entre las actividades mas importantes, la -

Cancillería ha concentrado sus esfuerzos en consolidar el Sistema In 

teramericano, igualmente ha impulsado proyectos económicos düsarro-

llistas a través de ALAC, ALADI, Pacto Andino y similares. Finalmen 

te la firma del Pacto Amazónico ha sido una de las activid~des de -

este frente. Es de dejar expresa constancia de la labor que le cupo 

desarrollar, especificamente en materia de Seguridad Nacional, en -

el reciente conflicto de enero de 1.981 con el Perú, en el que la di 

plomacia ecuatoriana tuvo una destacada actuación, logrando primero-

la Reunión de Consulta de los Cancilleres, dentro del marco de la --

O.E.A. Y luego que su tesis haya merecido la debida aco~ida. 

En esta forma quedaría sintetizada la labor positiva que cum-

ple el Frente Externo, frente a la Seguridad Nacional, 10 cual no -

puede ser objeto de mal interpretaciones que tiendan a desprestigiar 

la constitución y acción del frente. 
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b) Frente Interno. 

Este Frente está constituído por los HinistcrioD de: Gobierno 

y policía; Educación y Cultura; Trabajo y Recursos lIulflanos; Bienes--

tar Y Promoción Social; y, Salud Pública. La Dirección del Frente le 

corresponde al Hinistro de Gobierno. Bs de señalar que en el presc.!:-

te trabajo, se ha hecho referencia a los diferentes lünisterios en -

la forma. como tienen su denominación actual y no como constan en la-

Ley, por considerar que la misma, en este sentido, ha sido tacita--

mente reformada. 

Le corresponde a este Frente, unir a la población del 
, 

pa~s, 

moral, intelectual y civicar:lGnte Para los fines de la Seguridad N,::-

cional, de allí que la misión ·fundamental que debe perseguirse con 

este Frente, sea la de tomar medidas preventivas para conseguir esta 

unidad nacional, mediante políticas que enaltezcan los valores nacio 

náJ.es, propiciando el me jora:::liento cultural, biológico y social del-

hombre ecuatoriano·, lo cual sin lugar a dudas representa un factor -

po si ti va. Por lo tanto, no debemos entender que la misión del ],'rente 

sea unicamente represiva, lo cual perjudica a la verdadera imagen --

que debe tenerse de la Ley de Seguridad Nacional. 

Como es natural, el Frente Interno, teniendo en cuenta su fin 

orientador, preventivo y positivo al que nos hemos referido, debe co 

laborar con los otros }'rentes para asegurar en definitiva en forma -

eficiente, los objetivos nacionales, sintetizados como se ha manife~ 

tado en repetidas ocasiones en el Bien Común. 
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En el sentido indicado, bien po<1rí" reformarse el li.rt.28 de -

la Ley, eliciendo unicamente: "Considerando los principios establec2,

dos en los Arts. 26 y 27 de esta Ley, el Frente'Interno pre6tar~ t~

do. su colaboración a los demás Frentes para el logro y mantenimiento 

de los objetivos nacionales." 

El Frente Interno, por intermedio de su Hinisterio de Gobier

no, del cual a su vez depende la Policía Ilacional, es evidente que -

debe prestar toda su colaboración, para que intervenga la Policía N~ 

cional como Fuerza Auxiliar, coordinando así la cooperación que debe 

existir entre todos los recursos humanos e Institucionales de que -

dispone el país, sobre todo en el evento de que la Seguridad Nacio-

nal se viere amenazada exteriorment~. 

Igualmente es un hecho positivo la colaboración que debe brin 

dar este Frente en la preparación y ejecución de la Defensa Civil, -

conforme lo establece la Ley en su Art.30. 

No obstante lo indicado, es de señalar que los detractores de 

la Ley, como Jaime Astudillo Romero, en su obra referida a través de 

este trabajo, directamente inculpa al Frente Interno de hechos como

el Caso de ASTRA, desalojo de los huelgistas que culminara con la ma 

sacre de la llamada "noche del bagazo"; la ilegalización de filE y 

persecución al Magisterio; la repres~ón a trabajadores hospitalarios; 

el asesinato de Zoila Hartínez, l1ardoqueo León, Oswaldo Hontalvo y -

Nicolás Farfán, además de las inculpaciones que se hacen sobre el as~ 

sin"to al Economista Abdón Calderón, Patricio llerrman y Gilberto Sán-
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chez. 

Todo ello nos da la idea que no se entiende la finalidad de _ 

este Frente y tan sólo se juzga actuaciones o acontecimientos que de 

ben sor probados y no lanzados sin ningún escrúpulo. 

La unidad nacional demostrada por todos los ecuatorianos en _ 

la última emergencia con el Perú, nos demuestra lo que debe const~-

tuir el principal anhelo y meta del Frente Interno, mantener esta ,;:._ 

nidad monolítica, satisfaciendo los anhelos y aspiraciones populares, 

unidad que no sólo debe manifestarse en una emergencia, sino en todas 

las circunstancias del vivir nacional, ya que sólo así lograremos el 

desarrollo del país en ,todos sus aspectos. 

c) Frente Económico. 

Lo conforma los Hinisterios de: Finanzas, Recursos'Naturales y 

Energ~ticos, Agricultura y Ganadería, Comercio Industrias e Integra

ción y el De Obra~ Públicas· y Comunicacioneso Su dirección le corren 

pende al Blnistro de Finanzas. Como podemos observar, este Frente es 

t~ integrado por las Carteras que directamente tienen que ver con el 

Desarrollo Socio-EconóLúco del País, en una u otra forma, de allí su 

obligación de orientar y asesorar en la gestión económica para el 

fortalecimiento del país en el orden interno y externo. Es de relle

var que la labor de este F;¡:ente, conforme lo indica la Ley, debe eE;

causarse a ejecutar los programas de desarrollo social, elevar el ni 

vel de vida del pueblo. es su obligación. 
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Siendo una obligación la de colaboración integral para la co~ 

sccución de los objetivos del país, estimo que la letra c) del Art.-

34 en forma general debe indicar que brindar~ toda su colaboración -

para el cumpli:oiento de las labores de los otros Frentes de Acción,

tanto más si en el presente trabajo, se sugiere que los deberes y 

atribuciones establecidos para el Comando Conjunto, sean dados al 

Frente Hili tar, en la forma y condiciones como analizaremos en su 

oportunidad. 

Queriendo buscar todos los males del país, en la Ley de Seg~

ridad Nacional, Astudillo Romero expresa que, este Frente es el ca~

sante para que se haya efectuado en forma deficiente la tenencia de

la tierra, se haya. impulsado y dad? enormes ventajas a los grandes -

terratenientes, se haya impulsado la integración - t-eledirigida re f.OE,

zando la dependencia del país consolidando la burgesía proimperi!'ó-

lista, la actuación del F!inistro Sevilla como anfitrión del alegre

festinamicnto de los fondos públicos. En definitiva manifiesta que, 

esta integración Hinisterial resulta eficaz, para efectos de cumplir 

los dos ~bjetivos básicos de la seguridad nacional: el anticomunismo 

y el desarro11ismo. 

Sólo este hecho nos esta demostrando la falta de seriedad P!'ó

ra el juzgamiento de la Ley de Seguridad Nacional, puos toda negl~-

gencia o actuación deshonesta de cualquier funcionario o servidor -

público se trata de inculpar a la Ley de Seguridad Nacional. De tal

manera que, para quienes analizan las Cosas en este sentido, todos -

los males del país se solucionarían y viviríamos en un paraiso, con-
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d) Frente HUi tar. 

Lo constituye el l,tinistro de Defensa y el Comando Conjun to de 

las Fuerzas Armadas, el Director es el ltinistro de Defensa, rcr,pons~ 

ble de la política ·militar de las Fuerzas Armadas que determine el _ 

Presidente. Su misión fundamental es la de procurar una preparación-

eficiente de las Fuerzas Armadas desde tiempos de paz y para su co~-

ducción en caso de conflicto bélico, en tal sentido debe bd.ndar GU-

asesoramiento al Presidente de la República y al Consejo de Segur;i:.--

dad lTacional en las políticas militar y de guerra, para 11'- consecución 

y mantenimiento de los objetivos nacionales. 

El principal instrumento de). Frente ;·ííli tar, indiscu ti blemen-

- . 
te tiene que estar consti tuído por las Fuerzas Armadas, cu .. ja misié-n .... 

primordial es la de preservar y 'conservar la soberanía nacional, su-

integridad territorial y el ordenarniento jurídico. Sin perjuicio dc-

esta misión debe prestar su colaboración para el desarrollo social y 

económico del país. En este aspecto considero que se hace indiGpcns~ 

ble este aporte positivo, lo cual se cúwple a través de las prácti--

Cas de"acción cívica, alas para la salud y similares programas con -

los cuales se contribuye primordialmente a solucionar, en parte, ---

grandes problemas sociales principallQente de las clases marginadas -

del país. 

Además es de señalar que los principios que inforlQan y esta--

blece la Ley de Seguridad Nacional coJaO de responsabilidad de las --
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Fuerzas Arm"das, corno principal instrumento de acción del Frente l'li.

litar, estan dadas en la Constitución política del Estado, en la Se

gunda Parte, Título VI, que se refiere a la X'uerza Pública, p"rtic~

larmente su Art. 128. 

Constituyendo el Comando Conjunto de las X'uerzas Arrnad"s, pa~ 

te integrante del X'rente 11ilitar, estimo que las disposiciones cons

tantes en el Capítulo V de la Ley de Seguridad Nacional, dadas esp~

cificamente al Comando Conjunto, deben incorporarse como el resulta 

do de la acción unitaria y coordinada de este X'rente, por lo tanto -

al final del Arto40, debería agrebarse un articulado m~s o menos en

los siguientes términos: 

Art •••• Al Comando Conjunto, como parte integrante del X're!lte Nili-

tar especificamente le correspónde: 

(1) Prestar el asesoramiento, estudio y solución de los problemas 

relacionados con la Seguridad Nacional en la conducción de la 

política militar en tiempos de paz y de guerra. 

(2) Dirigir la organización, preparación y empleo conjunto o com

binado de las X'uerzas Terrestre, Naval y Aérea a través de -

las respectivas Comandancias, de conformidad con las planifi

caciones pertinentes. 

O) En coordinación con el ltinistro de Gobierno y Comandante de -

la Policía Nacional, planear la organización, preparación y 

empleo militar de la Policía ¡lacional para la se¡o;uridad inter 

na y la defensa militar del país, como fuerza auxiliar. 
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nización y planificación de las empresas de telocomunicacio-

nes, transportes, construcciones y demás cuyo concurso inter~ 

se a la Se¡¡uridad ¡¡acional y particularmente a la defensa ~

litar del país, así como de las instituciones consideradas ca 

mo paramilitares. 

(5) Proponer la delimitación de los siguientes espacios geográf~-

ces nacionales: 

(a) En el espacio terrestre:zonas de seguridad y arcas reser

vadas, 

(b) En el espacio. marítimo: aguas reservadas. 

(c) En el espacio aéreo: Are~s prohibidas y areas restringu~

daso 

Art, •• , A solicitud de los Directores de Frentes, en lo concerniente 

a la Seguridad y Defensa Nacionales, emitir informes para c~ 

nocimiento del Con·sojo de Seguridad Nacional, sobre los siguientes -

asuntos: 

(1) Convenios internacionales de carácter político-territorial. 

(2) Aspectos relacionados con convenios de integración fronteriza 

y sus programas. 

(3) Proyectos de construcción de vías terrestres, puertos y aero

puertos y sistemas de comunicaciones. 

(4) En general de todos aquellos asuntos que a juicio de los Direc 
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torcs de los Frentes, re1uiera de la informaci6n previa del Comando _ 

Conjunto, para la concesión de perldsos y contratos para la explor~ -

cilio Y explotación de recursos naturales y sus .instalaciones que se -

relacionen con la Seguridad Nacional. 

Como reparos.al Frente Hilitar, Jaime Astudillo señala entre-

otros los siguientes: Dentro de la permanente campaüa de fortalec,:!,.--

Idento de las Fuerzas Armadas, se contrajo una deuda de 70 millones-

de dolares por parte del Gobierno, de los cuales L~ millones, fueron 

para el rubro armaOlentos, de igual manera a 3.888 millones de sucres 

ascendía la deuda por la compra de 18 aviones mirage, concluyendo que 

los ecuatorianos realizamos una fabulosa inversión, para una guerra -

potencial que til vez nunca pelearemos o En este sentido, sin ser p~-

tidario de una mili tarizaci6n y proceso· armamentista exagerado del--

• palS, es de aclarar sobre la necesidad de contar con unas Fuerzas Ar-

madas capaces de defender nuestra heredad territorial con decoro, con 

forme se lo hizo en el último conflicto bélico con el Perú, en el que 

se pudo determinar que la amenaZa de un enfrentamiento total no es rauy 

potencial conforme se afirma. 

e) De los ¡·ünistros de Estado en Relación con la Seguridad Nacional. 

El p~rrafo 6 de la Secci6n Tercera, Capítulo IV, Título 1 de la 

Ley, nos habla de los lünistros de Estado en relaci6n con la Seguridad 

Nacional, estableciendo los deberes y responsabilidades que les comp~-

te asumir, los cuales son lógicos y emanan de las obligaciones admini.:::, 

trativas que deben realizar para la mejor coordinación y obtención de-
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las finalidados que se persigue, sin que por lo tanto requiera esta -

parte de un mayor comentario. 

4) Sección 4ta.- De los Directores de Planea~i~nto de Seguridad 

para el Desarrollo Nacional. 

La Sección 4ta. de este Título y Capítulo de la >Ley, se refi~ 

re a las Secciones de Planeamiento y Seguridad para el Desarrollo lIa 

cional. Al efecto se establece que cada Hinisterio, con excepción del 

de Defensa Nacional, deben organizar este tipo de Direcciones. Además 

cuando se estime necesario a juicio del Consejo de Seguridad Nacional, 

en las Instituciones de Derecho Público y en las de Derecho Privado -

con finalidad Social o Pública, deben organizarse Comisiones de Pla-

neamiento de Seguridad para el Desarrollo Nacional, adscritas a los-

correspondientes frenteso 

Estas Direcciones y Comisiones, deben efectuar los estudios -

del caso para la planificación, organización y asesoramiento en todos 

los asuntos de Seguridad Nacional que competa al respectivo frante, -

para lo cual deben ceñirse a las respectivas instrucciones y directi

vas del Consejo de Seguridad nacienal, Directores de Frentes y del -

respectivo Hinistro. Sus normas de constitución y funcionamiento de-

ben constar en el reglamento que para el efecto se dicte. 

En este aspecto, si en verdad todo trabajo debe responde!/a un 

estudio y planificación previos, las dispociiones de la Ley, nos da -

la medida de la Importancia que tienen estas Direcciones y Comisiones, 
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más para que sU labor sea efectiva y positiva, deben responder a un 

análisis profundo en cuanto a su misión, calidad y cantidad de ele

¡nento humano que deben integrarlas, ovitando por una parto, se cons 

tituyan en una burocracia ineficaz y contraproducente a sus objeti

vos y por otra que se crea inapropiadamente que son Direcciones y -

Co~isiones de espionaje dentro de las propias dependencias, con el

consiguiente recelo de los compruleros de trabajo, de all{ la necesi 

dad de que se tome con la debida seriedad el eGtableci:;¡iento de es

tas dependencias que bie~ encaminadas contribuirían positivamente en 

el planeamiento de la Seguridad y Desarrollo Hacional y la concienti 

sación del positivo beneficio que ello representa para el país. En -

este s~n tido es de señala·r el aport.e que puede brindarse por parte -

de los Diplomados del Institut.o de. Al tos Estudios lYacionales en sus

respectivas dependencias. 

En forma general es de señalar que estas dependencias no han 

funcionado, siendo total:riente desconocidas, inclusive por funcionarios 

bajo cuyo control se encuentran tareas fundamentales para el desarro

llo del país, como por ejemplo un alto personero de CONADS, que al -

ser requerido, en una conferencia dictada en el l.A.E.N., su criterio 

sobre estas Direcciones de Planeamiento, no sabía de lo que se trata

ba, lo que nos lleva a la necesidad de difundir a todo nivel su misión. 

Pues . solamen.te a raíz de la Última emergencia ha comenzado a formarse 

estas unidades, con excepción del Hinisterio de Agricultura que ya te-

nía. 
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e.- Capítulo V.- Del Comando Conjunto de las fuerzas Armadan en re 

lación con la Seguridad Hacional. 

Este Capítulo que se refiere al Conando Conjunto de lan FueE~. 

zas Armadas, por las razones analizadas al referirnos al Frente Hili 

tar y una vez que estas disposiciones se han incluído en dicho Fren

te, del cual forma parte el Comando Conjunto, debería consecuentemen 

to suprimirse. 

fo- Capítulo Vlo- Regulaciones ~speciales para los Extranjeros 

Este Capítulo nos trae ciertas disposiciones sobre regulacio= 

nes especiales para los extranjeros. Al efecto, el Art.50 se refi~

re a la prohibición de adquirir o conserVar el dominio u otros dere

chos, sobre bienes inmuebles, sobre los __ cuales practicamente no puede 

hacerse uso de ningún derecho, en una faja de 50 kilóJ:\etros medida -

hacia el interior de la línea de frontera o de las playas de mar, ni 

en el territorio insular, salvo los casos de autorización previstos -

en la Ley. La misma disposición practicar.lente nos trae el Ar-t.18 de -

la Constitución. 

Estas disposiciones de orden Constitucional y legal al señalar 

la distancia de 50 kilómetros, al parecer ha traído una serie de difi 

cultades de orden practico en su aplicación, puesto que la prohibición 

en la forma señalada incluiría a ciudades como Guayaquil, razón jJor la 

cual se sugiere la necesidad de una reforma tanto a la Constitución ca' 

~o a la Ley, en el sentido de no fijar expresamente distancia, labor -

que en las propias disposiciones se encargaría sea de responsabilidad 



- 54 

del ConGejo de Seguridad Nacional. 

La autorización a que S8 refiere el Art.50, tiene que ser dada 

por el Presidente de la República, según 10 establece el Art.51, el -

mismo que puede concebirse unicamente en los siguientes términos: La

autorización referida en el art!culo anterior, corresponde al Preside~ 

te de la República, previo dictamen favorable del Consejo de Seguridad 

Nacional. 

Los Notarios Públicos, Registradores de la Propiedad, Registr~ 

dores Hercantiles y demás autoridades que cumplan funciones similares, 

se abstendrán de celebrar e inscribir título o documento alguno en -

'contravención a lo dispuesto en este Capftulo. 

Art •••• Para el ingreso al territorio nacional, en el caso de pers~-

nas naturales o para la domiciliación entratándose de personas juríd~ 

cas, se sujetarán a las modalidades y calidades que limitan uno y otro, 

en las leyes y reglamentos pertinentes. 

En todo caso, el Presidente de la República, a pedido del Co~

sejo de Seguridad Nacional, podrá prohibir específica o genéricamente 

los actos referidos en el inciso anterior. 

En consecuencia, nos pernti.timos sugerir, que en el sentido in 

dicado, bien podría ser reformado el Art.51 de la Ley de Seguridad -

Nacional, desde luego como queda indicado, con la necesaria y urgen::. 

te reforma del Art.50 de la Ley y el Art.18 de la Constitución, que -

dentro de la práctica resultan inaplicables y cualquier !flomento puede 

dar lugar a situaciones conflictivas por la violación que de hecho se 
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viene haciendo de las normas Constitucional y legal. 

2.- TITULO II.- DE LA If¡OVILIZACION JiACIONAL 

a.- Capítulo 1.- Generalidades 

Corresponde al Presidente de la República, establecer la poJ.:i: 

tica de movilización nacional que permita el paso de la orga.nización 

y actividades de tiempos de paz a los de guerra u otra. de emergencia 

nacional o 

Conforme se prevee en la Ley, siendo ~ste un asunto de tanta 

trascendencia, su planificación corresponde a los cuatro Frentes de 

Acción y necesariamente tiene que elaborarse en tiempos de paz, a fin 

de adecuar todo el poder Racional cuando llegue el -momento. Por lo ex 

puesto, debe volcarse todo el empeño y recursos para: que se cumpla 

con la finalidad y me ta previstas -en la Ley, evitando la improvisE:-

ción, cosa tan car~cterística en nuestro medio. En el ca~po de la S~ 

guridad nacional, la ioprovisación reviste características mucho más 

graves ya que ello puede atentar contra la existencia misma de la. PE:

tria, de allí la necesidad de volcar todos los esfuerzos para que se

realice una pronta, oportuna y sobre todo eficáz movilización, evita.n_ 

do se despredicién esfuerzos humanos y !llateriales, tanto nú.s si se -

considera que pueden ser objeto de movilización las personas y toda -

clase de bienes y servicios, empresas, industrias y todo cuanto puede 

servir a la De fensa Nacional. 

Llegada la emergencia nacional y Decretada la movilización, -
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&sta puede ser total o parcial, pública o secreta, según las circuno 

tancias lo requieran. 

En cuanto al elemento humano se refiere, estan obligados a pre;::. 

tar sus servicios en la movilización tocios los habitantes del país, na 

cionales Y extranjeros, sin mas limitación que la de la edad, entre 

los 18 a los 60 años e inclusive en ciertos casos, esta obligación al 

canza a las personas mayores de los Eo wlos o 

Igualmen.te los recursos nacionales, públicos y privados y en -

general todos los aspectos de la actividad nacional pueden ser movili 

zados para satisfacer las necesidades de la Defensa Nacional. 

Pode:nos decir que, si esta movilización responde a una 111anif~ 

cación objetiva de· las circunstancias y no se presta al abuso y a la-

improvización, debe entenderse como una obligación de todos para con-

la patria y no hace otra Cosa que responder al princil;io contenido en· 

el Art.135 de la Constitución política del Estado que obliga a ecuato 

rianos y extranjeros a cooperar con la Seguridad ¡racional. 

El Art.56 ·de la Ley materia de nuestro estudio, determina a --

quien corresponde la responsabilidad de la ¡'¡ovilización: Presidente de 

la República; Dirección Nacional de Hovilización; Directores de 7ren=.-

tes de Acción; Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; y, Unidades y 

Direcciones de Planeamiento de la Seguridad para el Desarrollo Ilacio-

nal. 

En este aspecto estimo que debería volverse a la for,"a como se 

organizaba a la Hcvilización en la Ley anterior, esto es: 
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1) PreBidcnt~ de la Rep6blicB, principal obligado constitucional y 

legalmente a responder por la Seguridad ¡lacional. 

2) Consejo de Seguridad Nacional. Organísmo Superior de Seguridad 

!lacional y del cual depende la Dirección Nacional de Noviliza

ción. De acuerdo con la Ley en vigencia, el Consejo de Segur~

dad 1;acional, paradogicamente, no tendría ninguna responsabili 

dad en lo que a este aspecto se refiere. 

3) La Dirección de Hovilización Nacional. Es obvia su responsabil~ 

dad primigenia en este campoo 

4) La Dirección de ¡!¡ovilización de las Fuerzas Armadas. En el as

pecto militar, es natural que debe asumir especificamente esta 

Dirección ~al responsabilidad, Igualmente los Directores de los 

Frentes de Acción y el Comando Conjunto, como parte del Frente

¡1ilitar, también adquieren esta responsabilidad, al integrar el 

Conse jo de Seguridad l~acional o 

5) Las Unidades de 110vilización de las Direcciones de Planeamiento 

de la Seguridad Nacional para el Desarrollo. 

En la forma propuesta participarían y asumirían lB responsab~ 

lidad de la Hovilización Nacional, todos quienes están comprometidos 

en una u otra forma en esta labor. 

Desde luego cabe anotar que todas las acciones deben ser pe~

fectamente coordinadas y centralizadas, por lo cual convendría que al 

f~nal de este artículo, luego de enumerarse los organísmos responsa::.

bles de la Hovilización Nacional, se aumente un inciso que diga~ 
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coordinarún y centralizarán en el Consejo de Seguridad Nacional a tra 

V&B de su Direcci6n Nacionai de- ~ovilizaci6n, con exccpci6n de la que 

corresponde a las Fuerzas Armadas, cuya.responsabilidad recae en el ~ 

comando Conjunto. 

b.- Capítulo II.- Del Presidente de la República en relación con 

la Hovilizac; ón Nacional 

Entre las acciones que le compete realizar al Presidente de la 

República, para los fines de Hovilización Nacional se contemplan: 

1) Levantamiento de censos especiales. 

2) Ejecución de trabajos y prácticas, pudiendo utilizar los servi 

cios de toda.persona. 

3) Emitir Directivas. 

4) Creación de nuevos organísmos de movilización, modificación do -

los existentes, etc. 

El Presidente puede Decretar la Hovilización de uno o más Fren 

tes de Acción, en caso de inminente agresión externa, guerra interna

cional o grave conmoción o catástrofe interna. Terminados los hechos 

que motivaron tal 110vilización, debe Decretarse la desmovilización. 

Estas disposiciones legales, responden a su vez a las atribu

ciones conferidas en la propia Constitución Pol!tica, particularmen~ 

te en el Art.78 letras j) y n). 

Las disposiciones Constitucionales y Legales referidas, tuvie 
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ron su aplicación práctica, con motivo de los últimos inciuentes fr0E:. 

terizos ocurridos con el Perú. Es así corao mediante Decreto No.876 ue 

28 de enero de 1.981, publicado en el Rec;istroOficial No.368 de 29 -

de los mismos mes yana, se Decretó el estado de emergencia °nacional_ 

si tuacilin que fue notificada al Tribunal de Garantías Consti tuciona--

les, con fundamento en lo cual se dictaron ciertas medidas tendientes 

a satisfacer los requerimientos ocasionados por la emergencia. Cuando 

no existían las circunstancias que motivaron el estado de emerc;encia, 

mediante Decreto No.lOo6 de 26 de marzo de 1.981, publicado en el Re-

gistro Oficial 1:0.409 de 31 del mismo mes y año, se dili por terminado 

el estado de emergencia, cesando consecuentemente el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por la Constitución, comunicandose d.el hecho -

a la Cámara Nacional de rtepresenta~te" y al Tribunal de Garantías Cons 
-.. -... -. -

titucionales, para los fines determinados en el literal ñ) del ~ismo 

Art.78 de la Constitución. 

c.- Capítulo III.- De los Organismos de Seguridad l'Tacion"l en ma-

taria de ¡'¡ovilización 

Concordante con todo lo manifestado anteriormente, el Art.60 de 

la Ley de Seguridad Nacional, bien podría modificarse con la siguiente 

redacción: ••• El Consejo de Seguridad Nacional, es el principal org~-

msmo encargado de la política de Hovilización, para lo cual efectua-

rá las pertinentes coordinaciones, con los Frentes de Accilin de la Se 

guridad J:acional. 



- 60 -

Las r.1isiones y atribuciones que sobre I1ovilizo.ción correspon= 

den a los Directores de los Frentes, deben estur fijadan en el Plan 

Nacional de i10vilización. Es de entenderse que .este Plan debe estar 

proviamente y meditadamente elaborado para evitar improvisaciones, de 

tal mar"era que llegQda una emergencia nacional, la w~sma pueda ser 

atendida con la diligencia y oportunidad requeridas. 

El Art.62 debería vol verse, en parte, al texto que para el --

efecto trae la Ley de 1.964, en la parte que dice: "La Dirección Gene 

ral de Hovilización Nacional, es un Organísmo de la Secretaría General 

del Consejo de Seguridad Nacional, cuyos deberes y atribuciones son los 

de dirigir, planificar y coordinar la preparación y ejecución de la Ho 

vilización Nacional,' así como la de brindar el asesoramiento del caso 

al Presiden te de la República, por intermedio. del· Conse Jo de .Seguridad 

N acional o 11 

Se establece en .el Art.63 de la Ley, que la Hovilización Hil:!:.-

tar, debe estar a cargo de la Dirección de Novilización de las Fuer--
. -

ZaS Armadas, coordinando sus actividades con la Dirección Nacional de 

Hovilización, para establecer laG prioridades al Frente llili tar y el-

apoyo que debe brindarse a los otros frentes. Disposición lógica 'J que 

sería consecuente, con lo sugerido y analizado en este trabajo. 

Luego se establece que el Personal de la Direccilin de Hovili 

zación será civil y militar, indicandose las condiciones para ser de 

signado Director. La única observación al respecto sería la de que -

para la designación del personal civil y mili tar debe considerarse --
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exclusivu.mentc la idoneidad de las personas, evitando so vuclvi;! en -

un Organísmo inoperante, pues su misión en la Seguridad Nacional es

de vital importancia, do allí la optimización que debe primar tanto

en calidad como en cantidad del elemento humano, consideración que -

debe sobresalir sobre cualquier otra. 

A continuación se establece la responsabilidad en materia de -

Movilización para cada uno de los frentes, debiendo los Directores de 

los mismos, basarse en el Plan Nacional de J'.1ovilización y en las "i.-

rectivas emanadas del Presidente de la República, debiendo actuar cn

la misma forma los organísmos y entidades decentralizados, lo cual es 

lógico para que exista la eficiente coordinación en las acciones a -

seguirse, lo cual dará como fruto la eficiencia deseada. 

Con el mismo criterio, la Ley prevee lás obligaci"ones-- que d~-

ben cumplir las Unidades de Hovilización de las DireccioneB de Planea 

miento para el Desarrollo Nacional. 

Una vez que_ haya terminado la emergencia que originó la movili 

zación, viene la etapa contraria, esto es la desmovilización, lo cual 

esta contemplado igualmente en la Constitución política del Estado y

en el Art.68 de la Ley. 

Por lo demás, los deberes y obligaciones del personal moviliz~ 

do, la Ley prevee deben constar en el Reglamento. Este asunto es de -

vital importancia y debe tener la suficiente publicidad, promoción y 

conocimiento de todo el país, ya que en cualquier momento, puede en-

contarse en esta situación de movilización y lo lógico es que se s2pa 
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previamente cuales son sus deberes y obligaciones, para hacorlos ofcc 

ti vos. 

d.- Capítulo 1'1.- De la Reguisición y Utilización d2 Servicios In

dividuales yCdlectivos 

Este Capítulo determina que, para el cumplimiento de la 110v:!:.

lización, en casos de guerra o en los de emergencia, corresponde al

Presidente de la República disponer la requisición de bienes patrim~ 

niales existentes en parte o en todo el territorio nacional, de cu~l

quier persona, sin indemnización previa por el lapso fijado para ser

vir a la Defensa Nacional. Para el fin indicado, el Presidente de la

República puede ordenar los servicios y la utilización de bienes en -

los siguientes términos:-" 

l)Los servicios individuales o colectivos de lós""ecuatoriinos y -

loa extranjeros obligados a coperar en la Defensa nacional.; con 

forme lo previsto en la Ley. 

2) Los bienes inmuebles, muebles y semovimientes que se encuentr~~ 

en el territorio nacional, con excepción de los protejidos con

inmunidad diplomática. 

3) Las patentes de invención y licencia, así como cualquier inven 

to útil a la Seguridad Nacional. 

Para la prestación de servicios o requisición de bienes se ne 

cesita que previamente exista orden de autoridad competente. En la 

requisición de bienes debe conferirse recibos o comprobantes en el -
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que conste: La clase, estado de uso y el valor de los mismos para -

efectos de las indemnizaciones. 

De lo expuesto podemos distinguir tres casos: 

a) La movilización mediante la prestación de servicios perBon~--

les, ya sea en forma individual o colectiva. Al efecto, si la 

patria amenazada requiere de nuestro contingente, es elemental que

estemos en la obligación moral y legal de brindárselo, en la forma

que más utilidad le represente, este es un hecho que a través de to 

da la historia de la humanidad ha sido fehacientemente satisfecho,

llegándose inclusive no sólo a prestar servicios personales y ofre~ 

dar la vida mismo por su patria, sino inclusive que se J.o ha hecho

por solidaridad con otros pueblos, 'animados de un espíritu de liber 

tad y justicia, tal el caso del Libertador Simón Bolívar y todos los 

héroes de la independencia Americana. De tal suerte que esta prest~

ción de servicios personales, es un hecho que no admite discusión al 

guna y que se encuentra respaldado por disposiciones Constitucionales. 

b) Pero una l{ovilización en defensa de la Seguridad Nacional gr~-

vemente a~enazada, no sólo que requiere el contingente humano, 

pues a ello debe unirse los bienes muebles e inmuebles y semovientes 

para el efecto , y quien los posee igualmente esta obligado a conc~

rrir con esta entrega para la causa.Es de señalar que la disposición 

legal está amparada en lo que faculta el Art.78 letra j) de la Concti 

tución al Presidente de la República, encontrándose por otra parte 

disposiciones similares en otros cuerpos legales, tal el caso para -



- 64 -

no citar sino 5610 uno, el C6diao Aeron&utico del Bcuador que en su 

Art o 132 dice: 1I~1 otorga~iento de una Concesión o Permiso de Oper~_ 

ción implica el derecho del Gobierno lTacional a emplear en su servi 

cio las aeronaves, elementos, material y personal de que dispongan_ 

los concesionarios o. perf!'J.sionarios, en 106 casos de conflicto ínter 

nacional, conmociones in ternas o cualquier calar.¡j.dad p~blica, queda.!:; 

do el Gobierno obligado al pago de los gastos que se le ocasione." 

c) Los que podríamos llamar propiedad intelectual, patentes de _ 

invención y licencias o Lo dicho para los casos anteriores, es 

aplicable igualmente a éste, tanto más si se considera que uno de -

estos inventos, pueden ser definitivos para el objetivo propuesto~ 

Si bien el Art.73 faculta que, en caso de emergencia, debid~ 
-.- -. 

mente justificada, la requisición puede ser dispuesta por la autor~ 

dad militar de mayor jerarquía del lugar en el que haya ocurrido el 

hecho, sin perjuicio de que sea ratificada posteriormente por el Pre 

sidente de la República, estimo que, para evitar cualquier interprE.-

tación de contraria a la disposición Constitucional del Art.78 letra 

j) o que se la juzgue como una disposición arbitraria por un acto a -

lo mejor injustificado de la autoridad rrdlitar, convendría como pri~ 

cipio de carácter general, que para cualquier orden de requisición,-

debe existir el Decreto del Presidente de la Rep~blica que declare 

vigente la requisici6n. Para lo cual, bien podría anten del Art.73 -

de la actual Ley, arladirse otro, como el constante eIl el Art.74 de 



la Ley de 1.969 que decía: "Una vez decretada la movilización de cual 

quiera de 105 frentes de acción de la Seguridad Nacional, entrará en 

vi~encia la requisición por decreto especial. La requisición cesará

igualmente por Decreto Ejecutivo." 

Se prevee luego que la prestación de servicios, en orden a la 

movilización, será obligatoria para toda persona, con la sóla exceE

ción de los casos previstos por el Derecho Internacional, por impos~ 

bilidad física o mental comprobada, todo lo cual nao esta diciendo 

del marco de respeto a la personalidad humana con la que actúa la 

Ley. Aún más existe en la Ley, pese a la justificación plena del me 

tivo que originó la requisición, el reconocir:lÍento pleno a la propi~ 

dad p!."i vad!!., pue.sto que J los bienes empleados Gn la emercencia, da

derecho a que a su propietario· se lé reconozca una inde~~ización 

equivalente al justo servicio de los bienes o a su precio al momento 

de la requisición q 

Lo que si sería completamente interesante es que se expida el 

reglamento al cual se hace referencia, estableciendose la forma y 

plazo para el pago de las indemnizaciones y no queden los mismos li

brados a lo subjetivo de la persona que deba atender este asunto. 

Finalmente se dispone que la Ley de Servicio Hilitar y Trab~

jo Obligatorio en las Fuerzas Armadas Nacionales y las demás perti-

nentes completarán la movilización. En este aspecto unicamente cabe

recordar la importancia vi tal que para la Seguridad Nacional, tiene

el aspecto relacionado con la novilización, que con motivo de los úl 
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timos incidentos con el Perú, fue un criterio unánime compartido por 

el pueblo ecuatoriano, que todos estarnos obligados o. realizar el Ser 

vicio ]l¡ilitar Obligatorio, incluyendo estudiantes y clases privil;::.-

giadas que antes lo evadían, pues hasta la mujer ha aceptado gustosa 

prestar su contingente para esta preparación. Es así como el Poder -

Ejecutivo, a.cogiendo esta necesidad, envió el correspondiente proye~ 

to de reformas a la Ley de Servicio l-lilitar Obligatorio y las mismas 

fueron tramitadas y aprobadas con toda diligencia por la Función' L;::.

gislativa, constituyendo en la actualidad una Ley en plena vigencia

al haberse expedido y publicado en el Registro Oficial Ha. 439 de 14-

de mayo de 1.981. 

Como hemos visto;' la movilización es parte de la Ley de Seg!:':

ridad nacional y en este caso no se le puso ni formuló observación -

alguna. 

e.- Cap{tulo Vo- De laG Recursos Financieros de la 1~ovilizaci6n -

Nacional 

Se establece como patrimonio, los recursos presupuestarios, 

los provenientes de las multas impuestas por la propia Ley y otros 

no especificadoso 

Luego este Capítulo nos da una serie de disposiciones refere~ 

tes a la forma de expedir el Presupuesto, sobre el fondo de previsión 

y contigencias y similares. Al efecto unicamente como observación de 

carácter general es de indicar que todo este procedimiento debe esta.r 
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encuadrado en lo dispuesto en la Constitución, Ley Or~únicQ de Adm~

nistración Financiera y Control y demás pertinentes, que garanticen

la correcta inversión-de estos fondos. 

Hemos tratado de realizar un análisis detenido de la moviliza

ción, a fin de determinar lo positivo, últil e imprescindible que 

ello representa para la Seguridad Nacional y la patria gravemente ame 

nazada, pese a lo cual sus detractores, como Jaime Astudillo, al ref~ 

rirse a la Hovilización expresa: "La Movilización y la Requisición,

cuyo contenido he esbozado en sus aspectos relevantes, constituyen -

mecanísmos esehciales de la seguridad nacional, que patentizan el c~

r~cter totalitario de esta doctrina y ley, y que tienen parangón Ull;i:.

camente con las leyes aplicadas por regí:!lenes como los de Hitler, i-íü3? 

soline o Franco, y .en la actualidad por las sanginari-as dictaduras -

del extre!r:o sur del con tinen te o 11 

3.- TITULO III,- D;;; LA DEFENSA CIVIL 

a.- Capítulo 10- Generalidades 

Sin lugar a dudas, uno de los factores más positivos y de bene 

ficio a la colectividad, representa la Defensa Civil, puesto que la -

misma esta llamada a planificar y coordinar acciones de toda orden -

para prevenir desastres de cualquier origen, así como a limitar y re

ducir los daños que tales desastres pudieran causar. 

Un país como el nuestro que tien8 una permanente amenaza de la 

"naturaleza con sus fenómenos como terremotos, innundaciones, sin con-

tar con la amena~a de la guerra, tiene en la Defensa Civil el Organí~-
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rn{¡s idoneo para s¡;.\bcr sortear cual(l'..lier emerr;cncia que .se presente. 

Es 16[l'ico que siendo el servicio a la comunidad, la filosofín

inspira a la Defensa Civil, estén obligados a prestar sus sorvi-que 

para el ¡aejor éxito de la misma, todos los hombres entre los 18-

y 60 año de edad y las mujeres entre los 18 y 50 año~ edades que se -

considera que las personas tienen la suficiente idoneidad para bri~-

dar sU contingente en beneficio de la sociedad a la que se pertenecen. 

La excepción a este servicio se la establece para quienes estan cum-

pliendo otra misión para con la patria y la preparación p3ra el mante 

ni!niento de la Seguridad Nacional, esto es quienes se encuentran cum

pliendo el Servicio 1-1ilitar Cbligatorio. 

Por otra parte, quienes habiendo sido calificados, no hubieren 

sido sorteados y se encontraren en los 19 rulos de edad., d~;ben integrar 

las unidades auxiliares de Defensa Civil en la forma y condiciones de 

terminadas en el Art.84 de la Ley. 

En esta acción común de contribuir a la organización de la De

fensa Civil, dentro de sus.:-:'respectivas jurisdicciones territoriales,

están obligados a colaborar todos los orsanísmos del Estado, Fiscales, 

Provinciales y Hunicipales, estableciendose la responsabilidad pers~

nal a las autoridades por el cumpli~~ento de todas las disposiciones

que tengan que ver con la Defensa Civil. 

b.- Capítulo I1.- De los Organísmos de Defensa Civil 

Se determina como organísmos de la Defensa Civil a los siguie~ 

tes: 



1) Lu Dirección NacionDl de Defensa Civilo 

2) Las Juntas Provinciales. 

3) Las Jefaturas Cantonales y Parroquiales. 

4) Las Unidades de Defensa Civil de las Direcciones de Planeamicn 

to de Seguridad para el Desarrollo Nacional. 

5) Las Jefaturas en Zonas Especiales y más organís~os que se crea 

ren de acuerdo con las necesidades. 

En esta forma la ley prevee el compromiso de todos los secto

res vinculados y obligados al servicio a la comunidad, para que pre~ 

ten su contigente y así estar lo suficientemente preparados para 

afrontar con éxito cualquier emergencia que se presente, ya sea en -

el &mbito nacional, regional o local. 

Se e-stablece como organísmo ill6.ximo de la Defensa Civil, a la -

Dirección liacional, en este aspecto· estimo conveniente, deba como en

la Ley de 1.964, hacerse constar, que esta Dirección depende de la -

Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional, consecuentemen

te, en tal sentido debería reformarse el Art.89, 

Luego se establece que para ser Director Nacional de Defensa 

Civil, debe ser un oficial General o Coronel. Es de esperarse que a -

este requisito, se considere sobre todo, la idoneidad, capacidad y 

experiencia del designado, pues para un puesto de tan alta y noble 

misión, no sólo debe acreditarse la jerarquía militar, sino que ella

debe estar avalada con la idoneidad del elegido, de tal manera que -

constituya una verdadera garantía para la colectividad a quien tiene

que servirla. 
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Unica~ente por ordenuminnto y lógica jurídica, lue~o de refe

rirse al Organísmo máyimo de la Defensa Civil, debería pasar a la -

constitucibn del que le sigue en jerarquía, esto es las Juntas Pro-

vinciales, no obstante en la Ley, primero se habla de las Jefa.turas

en las Zonas Especiales que se indican serán conformadas de acuerdo

a las directivas emanadas de la Dirección Uacional de Defensa Civil. 

Las Juntas Provinciales, Organísmo de planeamiento, asesor.<:-

miento, coordinación, ejecuci6n y supervisi6n en sus respectivas j~

risdicciones, se lo integra de la siguiente manera: 

a) Gobernador de la Provincia. En Pichincha el Subsecretario de -

Gobierno, ~uien lo presidiráo 

b) Prefec~o Provincial, Primer Vicepr~sidente. 

c) Alcalde de la Capital Provincial, Segundo Vicepresidente. 

d) Oficial de mayor jerarquía de ·las Fuerzas Armadas de la Provin 

cia, en Pichincha el designado por el Hinistro de Defensao 

e) Oficial de mayor jerarquía de la Policía Nacional en la Frovin 

cia, en Pichincha, el designado por el Hinistro de Gobierno. 

f) Representante de la Iglesia. 

g)Representante de la Dirección Nacional de Defensa Civil. 

h) Representante de los ¡:inisterios en la Provincia. 

i) Representante de los medios de Comunicación Social. 

Otras autoridades que estime necesario el Presidente de la Jun 

ta Provincial. 

Como se puede determinar, son todos los sectores los que estan 
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representados en estas Juntos Provinciales, de tal manero. que lo. l!::.-

bor de la misma sea coordinada y eficiente evitando que, al produci~ 

se la emergencia se desperdicien esfuerzoso 

Al referirse a las Jefatura.s Cantonales y de¡~5.s organísmos de 

nivel inferior, se indica que ellos son de control y de ejecución, -

debiendo integrarse de acuerdo al Reglamento. Surjc la necesidai de-

que el Reglamento Gea difundido y conocido para su debido cumplimie~ 

too 

En la labor de ~efensa Civil, en tiempos de paz, deben bri~--

dar su colaboración y apoyo las Fuerzas Armadas o Son organísmos bás?:, 

Gas de esta Defensa Civil los Cuerpos' de Bomberos,' la Policía !!aci!::.-

nal y la Cruz Roja Ecuatoriana, organísmos estos que .son de inminen-

te servicio social y público. 

El Arto 95 indica quienes integran el personal de Defensa Ci-

vil, esto es, los funcionarios y empleados de la Dirección Nacional; 

• Los voluntarios; y, las personas obligadas segun la Ley. Lo inter~--

sante en este aspecto es considerar la capacidad de las personas y -

su espíritu de entrega y servicio a la colectividad a fin de que su-

acción cumpla con los objetivos deseados. 

Al final de este Capítulo, estimo procedería la incorporación 

de otro artícu10 que contenga la disposición de la Ley de 1.964, e~-

to es que, liLa Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional, 

orientarli. y coordinarli. el cumplimiento de las misiones de Defensa Ci 

vil con las correspondientes de movilización y los específicos de ca 
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" da uno de los Frentes de Acción de la Seguridad Nacional. 

Ú~- Capítulo 111.- De las Autoridades de Defensa Civil 

El Capítulo Tercero de este Título se refiere a las autorida

des de Defensa Civil. Al efecto, constituye la máxima autoridad el -

Presidente de la República, a quien le corresponde a través de la Se 

cretaría del Consejo de Seguridad Nacional, emitir las disposiciones 

y dotarle' de los recursos necesarios a la Dirección Nacional de De-

fensa Civil para el cumplimiento de sus objetivos. 

Si la finalidad de la Defensa Civil, es la de prestar su co~

tingente para prevenir desastres y/o reducir los daños que tales co~ 

tingencias pudieran causar a las personas y a sus bienes, es evide~

te que su campo de acción abarque todo el territorio "nacional o p~

te de éste según las circunstancias, inclusive bajo el principio de

solidariadad humana puede acudirse en ayuda de otros paises, tal el

caso que ya se presentó en el terremoto de Nicaragua por ejemplo. 

Lo normal y deseable sería que se cumpla con aquella disposi

ción de convocar a los obligados a integrar la Defensa Civil hasta -

por seis horas mensuales para que reciba el adecuado entrenamiento,

pudiendo, en los términos indicados por la Ley, realizar entrenamien 

tos de hasta tres horas consecutivas, pues esta es la única forma en 

que podremos estar eficientemente preparados para una contingencia.

Como es natural, la Ley prevee casos de excepción a este llamado, p~ 

rO los mismos deben establecerse en el Reglamento, instrumento que -
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insistimos, debe ser lo suficientemente difundido. 

Luego se indica la facultad del Presidente de la República de 

declarar el estado de emergencia y tomar las medidas aconsejables, -

especialmente de carácter económico, cuando las circunstancias lo-

exija, disposición que igualmente se encuentra contemplada en la --

Constitución de la República. 

Para finalizar este Capítulo, trae una serie de disposiciones, 

sobre los diversos casos de contingencias que pueden presentarse y -

el sometimiento a la autoridad y demás medidas en cada caso partic~

lar que deben tomarse. 

d.- CapítUlo IV.- De los Recursos Financieros de Defensa Civil 

Los recursos financieJ.'os de ·Defensa Civil, regula este Capít~ 

lo, estableciendo cual es su patrimonio, ingresos presupuestarios, -

auxilios, donaciones y contribuciones. Se da la forma y condiciones

de aprobación del Presupuesto, del Fondo de Contingencias, su util~

zación, a,~da a los damnificados, disposiciones que no requieren m~

yor comentario, sino aquel que deben estar sujetos a la Constitución 

y leyes sobre la mªteria y sobre todo que la utilización de esos r~

cursos, deben ser hechos en la forma más pulcra, evitando dispendios 

toda vez que el destino de los fondos es para algo muy noble, la D~

fensa Civil, la ayuda y socorro ante una emergencia, para actos de -

solidaridad humana • 

. e.- Capítulo V.- Disposiciones Generales de Defensa Civil 
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Estas disposiciones se las establece con el fin do armonizar 

en una forma más eficiente la Defensa Civil, mediante el reforzamien 

to de unidades como la Policía.Nacional, la Cruz Roja y el Cuerpo de 

Bomberos. 

Las unidades auxiliares, creadas con la finalidad anotada, -

se las constituyo con: Los ecuatorianos idoneos para el servicio mi

litar no sorteados, los no idoneos con capacidad para cumplir la De

fensa Civil, esto equivaldría a un sistema compensatcrio con la obli 

gación de efectuar el Servicio 11ilitar, lo cual, a más de contar con 

un contingente de servicio a la colectividad, responde a un princ;!:-

pio de igualdad y justicia. 

Inclusive la Ley se ha preocupado por velar por la situación -

económica del personal que actúe en .. las U!,:idades Auxiliares, ya sea 

reconociendoles directamente compensaciones económicas o determinando 

esta obligación para el empleador. En igual sentido se preocupa. de -

las prestaciones sociales en caso de accidentes fatales, cumpliendo -

así su misión de precautelar con la seguridad social de quien está -

brindando su contigente a la Defensa Civil. 

La Ley determina ciertas medidas propias de una ley de benef;!: 

cio y alcance social, como aquella de establecer que las donaciones, 

auxilios económicos en favor de la Defensa Civil, son deducibles del 

Impuesto a la Renta. La exoneración a la Dirección de Defensa Civil 

del pago de toda clase de timbres e impuestos, todo ello plenamente 

justificable por los fines y propósitos que persigue la Defensa Civil. 
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Debido a la diligencia conque debe actuarse en una emergencia, 

la Ley a previsto que en estos casos, debe prescindirse de todo trá

mite aduanero para la introducción de bienes donados y que ingrescn

temporalmente al país. En este aspecto hay que aclarar lo siguiente, 

en primer lugar, si los bienes son donados, ya no puede hablarse de

un ingreso temporal, si no de uno definitivo, en segundo lugar, cre~ 

mas procedente debe establecerse la obligación en este artículo, pa= 

ra la Direcci6n de Defensa Civil, de dar cuenta al J1inisterio de Fi

nanzas y a la Contraloría General del Estado, de los bienes ingresa~ 

dos al país en la forma anotada y el fin o empleo dado a los mismos, 

respectivamente. 

Una disposición de gran importancia estimamos es aquella que

prevee que todo apoyo y ayuda solicitada para .. fines. de la Defensa C3,. 

vil, debe ser hecha de acuerdo a las directivas de la Dirección .;·raci;? 

nal de Defensa Civil y canalizados a través de ésta, circusntancia 

que evita, surjan en momentos de angustia, gente inescrupulosa que se 

beneficie en provecho personal. 

Si la Dirección Nacional de Defensa Civil, estuviera en cond3,. 

ciones de cumplir con la emisión de directivas para la construcción -

de edificios, urbanizaciones, instalaciones en general, tendientes a 

garantizar la seguridad de tales obras o poblaciones, estaríamos ple 

namente de acuerdo con la disposición que en tal sentido trae el 

Art.124 de la Ley, pero creemos que ello a más de requerir de un pe! 

sonal t~cnico que burocratizaría el organísmo, está asumiendo respo~ 
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sabilidades m~s de competencia de los :lunicipios, situaci6n que se -

va agrabada, por el hecho de que, de no cumplirse con esas directi--

vas, puede producirse la demolición de lo construído. En todo caso,-

valdría la pena se estudie si dicha disposición es factible de cu~-
-' 

plirse, sin detrimento del personal, tiempo y dinero para la Direc~-

ción'de Defensa Civil, o en caso contrario podría suprimirse. 

Se establece la autorización para que, las Misiones Diplomát~ 

cas, Conculares, acreditadas en el exterior, así como las cadenas de 

Bancos oficiales y privados, puedan recibir auxilios o donaciones 

para la Defensa Civil, en ambos casos se indica el procedimiento a 

seguirse. Esta disposición es razonable por la facilidad que debe --

brindarse a un acto ,de solidaridad humana, tanto más si es en nues--

tro beneficio. 

Se determinan medidas de control para los medios de comunica .. 

ción, lo cual es admisible considerando los efectos que puede generar 

falsas noticias. 

Una de las disposiciones más positivas que encontramos en e~-

te Capítulo, es la contenida en el Art.131 que dice: "El Hinisterio-

de Educación Pública introducirá en sus planes educacionales de ni--

vel primario y secundario, información relativa a la doctrina y práE. 

tica de la Defensa Civil." Entendemos que esta es la forma de crear -

la verdadera conciencia en la. niñez y juventud y por consiguiente en-

el alma misma de la patria, de lo que la solidaridad humana represe~-

ta y la misión que en este sentido cumple la Dirección Nacional de --
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Defensa Civil. Lamentablemente, al parecer, esta disposición no se _ 

la ha cumplido a cabalidad y tan sólo con motivo de la última emer-

gencia con el Perú, se ha tratado y se ha hecho conciencia en el pu~ 

blo de lo que es la Defensa Civil y por todos los sectores y a todos 

los niveles se han conformado unidades de Defensa Civil que reciben-

el respectivo entrenamiento. 

Igualmente en Escuelas y Colegios, al momento se está imuar-. -
tiendo instrucción teorica y práctica sobre Defensa Civil, conven±.-

dría que esta instrucción se amplíe a las Universidades e Institu--

ciones Superiores en General y no sólo sobre la Defensa Civil, sino 

de la Seguridad Nacional en forma general, a fin de evitar los ma--

106 entendidos que al efecto se producen. 

Finalmente es de señalar que, luego de la expedición de la -

Ley, se han dictado, entre otras l.as siguientes dispociio!les sobre-

Defensa Civil; 

1) Hediante Decreto Ejecutivo Ho.436, publicado en el Registro Of~ 

cíal No.242 de julio 31 de 1.980, se aprueba el Plan llacional 

de Defensa Civil. Así mismo se dispone que, los Hinisterios y -

todas las entidades del sector público, deberán ejecutar y cu~ 

plir obligatoriamente dicho Plan, sin perjuicio del cumplimie~ 

to de sus labores específicas. 

2) Por Acuerdo Hinisterial No.0730, promulgado en el Registro Of~ 

cial No.309, de noviembre 5 de 1.980, se aprueba el Plan de 

Emergencia de Defensa Civil del ~inisterio del Trabajo y de Re 
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cursos Huma.non. 

Hl':diante Acuerdo l1inisterial Ho.311 de 15 de mayo de 1.981, publ;i:. 

cado en el Registro Oficial Ho,7 de Junio 2 de 1.981, se estructu 

ra administrativamente la Unidad de Defensa Civil del Hinisterio. 

3) Según Acuerdo J.\inisterial No.1197, publicado en el Registro of;i:. 

cial No.329 de 3 de diciembre de 1.980, se aprueba el Plan Na-

cional del l1inisterio de Gobierno para emergencias. 

4) Por Acuerdo Hinisterial No,0555 constante en Registro Oficial

No.330 de diciembre 4 de 1.980, se aprueba el Plan Nacional de 

Defensa Civil para el Sector Agropecuario, preparado por la Di 

rección de Planeamiento de la Seguridad del Hinisterio de Agr;i:. 

cul tura y Gana.deríao 

5) Hediante Acuerdo Ministerial No.58, publicado en el Registro -

Oficial No.353 de 8 de enero de 1.981, se aprueba el Plan de -

Defensa Civil del Hinisterio de Obras Públicas y Comunicacio-

nes y entidades adscritas. 

6) Por Acuerdo l1inisterial Ho. 238, promulgado e11 el Re¡;istro Of;i:. 

cial No.406 de 26 de marzo de 1.981 se aprueba el Plan lTacio-

nal de Defensa Civil del Hinisterio de Industrias, Comercio e 

Integración o 

7) Según consta de Acuerdo l1inisterial No.4599, publicado en el -

Registro Oficial No.402 de marzo 20 de 1.981, se aprueba el 

Plan Nacional de Emergencia del }tinisterio de Salud Pública y 

Entidades del Sector de la Salud y se crea el Comitli Nacional -
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de Salud para EmíJrgenciaa. 

Por otra parte mediante Decreto No.1095 de 30 de abril da --

1.981, publicado en el Registro Oficial No.435 de mayo 8 de 1.981. 

se dispone que los días comprendidos del' 25 al 31 dé mayo de cada

año se dedique a la divulgación y concientización de las activida

des inherentes a la Defensa Civil Ecuatoriana. Al efecto debo con

tarse con la participación del sector público y privado, en las ~a 

ses de prevención, atención y rehabilitación de emergencias contem 

pIadas en el Plan ilacional de Defensa Civil. 

4.- TITULO IV.- DE LAS nrFRACCIOlfES y SU JUZGAMIEt:'l'O 

a.- Capítulo I.- De las Infracciones 

Una de las críticas más fuertes que se han formulado a la Ley 

de Seguridad Nacional, es la de ser represiva y sancionadora, pos~-

blemente por las medidas contempladas en el presente Capítulo, razón 

por la cual, bien vale la pena hacer previamente el siguiente comen

tario. 

Conforme lo manifiesta el Dr. Ramiro Borja y Borja, en su obra 

titulada "Teoría de la Fuerza Pública dentro de las del Derecho y del 

Estado", (Libro del LA.E.N. pág. 133) "3.La convivencia de los hom

bres, su vida dentro de la sociedad, requieren de condiciones, en c~ 

yo conjunto consiste el orden social, manifestación de la justicia 

las normas a que corresponden el fin de fijarlas y realizarlas, es 

de~ir mantener el orden social, componen el orden jurídico.- 12. La 
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. , , 
sanCl.on protegB intercseo hur::..anos por la accion que ejerce sobre la 

colecti.vidad, llamada prevención general y por la influencia que 

ejerce sobre aquel en quien recae, llamada prevención especial.- 13. 

consistiendo la sanción de privar de alg~n o varíos .de BUS bienes a 

aquél a quien se le impone; su aplicación encuentra en la general~-

dad de los casos preevisibles resistencia, cuyo vencimiento requi~-

re de fuerza.oo- Elemento de toda norma jurídica, general o indiv~ 

dual, es la sanción, cuyo papel supone respaldo de coacción." 

De las consideraciones anotadas podemos concluir diciendo 

que, para vivir en sociedad es necesario la norma jurídica y que ~s 

ta para su cumplimiento, debe estar respaldada en la sanción impue~ 

~a por quien esta llamado a hacel:la cumplir. Zs precisal.1ente bajo -

este criterio que la mayoría de las leyes, luego de sus disposici2-

nes generales, traen un capítulo especial destinado a la fijación -

de sanciones :J al establecimiento de la jurisdicción y procedimie:::-

to a seguirse. 

En 10 que respecta a la seguridad del Estado, basta citar el 

propio Código Penal, que en su Libro Segundo, de los Delitos en Par 

ticular, Título I, nos habla de los delitos contra la Seguridad del 

Estado y el Capítulo I de los delitos que comprometen la Seguridad-

Exterior de la República. Al efecto se establecen penas que con ll~ 

van la reclusión mayor extraordinaria, imponiendose la obligación,-

cuando hay traición a la patria, la de resarcir a la nación los da-

ños y perjuicios ocasionados, todo lo cual lleva consigo la pérdida 

• 
de la nacionalidad ecuatoriana ( Art.122). 
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El CaI,ítulo 11 se refiere a los delitos que comproInuten la paz 

y la dignidad del EstCtdo, estableciendose las sanciones según la grE;

vedad del delito, llegandose a la reclusión mayor extraordinaria. El

Capítulo 111 r,os habla de los delitos contra la Seguridad Interior -

del Estada, delitos que tienen penas hasta la reclusión mayor extraor 

dinaria. Este es un largo Capítulo en que se prevee todos los casos -

que atenta contra el orden constituído, sus instituciones, actos s~-

bersivos, organización de guerrillas, manifestaciones públicas sin -

permiso de autoridad competente, etc., es decir infracciones que ateE: 

tan contra la seguridad nacional. El Capítulo IV legisla sobre los de_ 

litos de savotaje y terrorismo, en la graduación de las penas se lle

ga a la reclusión mayor extraordinaria. 

Por no ser materia de' este' -trabaJo nos limitamos practicarneE;

te tan sólo a enunciar·estos capítulos, pero su articulado del 115 -

al 166, preVeen todos los casos .que bien podrían referirse a la 1ey

de Seguridad Nacional, porque su finalidad es precisamente esa, la -

de prevenir las acciones que como delitos estan consagrados" tipif~

cados y sancionados en el Código Penal. 

El Código Penal Hilitar, en su Libro 11, Título I, trata so

bre las infracciones contra la Seguridad del Estado y el Capítulo I, 

se refiere a las infracciones que comprometen la Seguridad Exterior 

y la Soberanía de la República. Al efecto se establecen crimenes de 

alta traición a la patria, a los de que cualquier modo favorecen a -

.;un enemigo extranjero y atenta contra la existencia, honra, unidad,

soberanía, integ~idad, idependencia, libertad o seguridad exterior -
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de la República. La alta traición a la patria, para quienes están ~o 

metidos a la jurisdicción penal militar, os reprimida con rocluGión-

perpetua, pena que no existe "eh la legislación penal común. La com=-

plicidad se sanciona con 15 a 20 años de reclusión; la fustración, -

tentativa y encubrimiento, se sanciona con reclusión menor extraor~-

dinaria. 

El Capítulo 11, trata de las infracciones contra el Derecho -

Internacional, esto es los actos cometidos violentando principios --

del derecho internacional (refujiados, heridos, Crúz Roja, rendido -

mujeres, niños, an40cianos, prisioneros, utilizando armas venenosas 

etc.) de acuerdo a la clase de delito las penas varían, desde - -, 
prlGlOn 

correccional, hasta reclusión mayor extraor<iinaria a 

El Capítulo 111 legi~la sobre las-infracciones con la Segur~-

dad Interior del Estado", reprimiendose con reclusión mayor extrD.ordi 

naria a los -miembros de las Fuerzas Armadas que alteren la paz o el-

orden constituído en la República, depusieren o desconocieren gobic~ 

no constituído, los que impidieren la reunión del Congreso, etc. La-

. fustración o tentativa se sanciona con reclusión niQ\"yor ordinaria y 

expulsión de las Fuerzas Armadas. 

El Título 11, trata de las infracciones contra los derechos -

políticos y las garantías constitucionales. Se establece prisión do-

1 a 3 años a los militares que atenten contra los derechos polít~--

COSo 

Luego el Titulo 111 se concreta a las infracciones contra las 



Fuerzas Arr.:w.daG. 

Ir;ualmente el Código Penal de la Policía ¡¡acional, en su Libro 

Segundo, Título I, trae dispo·s·iciones que se refieren a la Scguriuad

del Estado y su Capítulo 1, de los delitos que comprometen la Seguri.

dad Exterior y la Soberanía de la República. Se establecen los doli-

tos de alta traición a la patria que conllevan la pérdida de la naci~ 

nalidad, reprimido con reclusión mayor extraordinaria, vi¡;ilancia a -

la auto;idad por diez años. El Capítulo 11 establece los delitos co~

tra el Derecho· InternacionaJ., reprimiendose con reclusión mayor extr~ 

ordinaria. El Capítulo 111 legisla sobre los delitos contra la Seguri. 

dad Interior del Estado. 

La Ley de Servicio Vlilitar Obligatorio en las Fuerzas Armadas, 

reforr:Jada mediante Decreto_Legislativo. 1!.o.63 , publicado en el R()Gi~-

tro Oficial ;';0.439 de 14 de mayo de 1.981, igualmente trae drásticus

sanciones, para quienes incumplen sus obligaciones para con la patrjao 

He he permitido reférirme a estos cuerpos legales, por estar i~ 

tilOlamente vinculados con disposiciones que tienen el r:Jismo propósito

de Seguridad Nacional y para comprobar comparativamente las disl'osi.-

ciones que al efecto nos trae la Ley materia de nuestro estudio, para 

cuncluir que en su articulado no se contemplan los delitos y laG san

ciones que deberían establecerse, si se considera quo está de por m~

dio la Seguridad Nacional. Advirtiendo por último, que sobre las l!:.

yes materia de nuestra referencia, ni sobre otras que contienen di~

posiciones correctivas, no se ha hecho la polánnlica que se ha dado D. 



la Ley de Seguridad Nacional, por lo cual puede deducirse que tun s~ 

lo se lo hace por un afán político, tal como ha ocurrido ultimamente 
... 

con la Ley de Tránsito impugnada. 

En consideración a que las penas a los delitos contra la seg.!!; 

ridad interior y exterior de la nación están previstos en los Códi--

gos penales anteriormente referidos, como principio, bien podría su-

primirse todo este Capítulo de la Ley de Seguridad Nacional, que no-

le afectar:na en. lo absoluto, al contrario, que al suprimirlo no ha--

bría lugar al calificativo de represiva que se le ha tildado. !lo ob" 

tante ante la existencia de este Título, nos remitiremos a su análi-

. sis cr:í ti ca. 

Si quienes estamos obligados a cooperar con la Seguridad Haci~ 

nal e Integridad Territoriai,· no lo hacemos·; resul ta practicam8ntc rí 

dículo que la Ley prevea prisión de 10 a 30 días y multa de 200 a --

500 sucres, pues con la aplicación de los Códigos Penales, según la-

gravedad del delito, bien podría llegarse a la reclusión IIlayor extr."!; 

ordinaria, pérdida de la nacionalidad y demás sanciones previstas. 

Igualmente si se considera que la obtención de datos para e1-

levanta;"iento de ce::sos puede ser definitivo para efectos de Hovili-

zación en defensa de la Seguridad Nacional, la pena impuesta por la-

negativa a entregar estos datos, es insignificante, prisión de 10 a 

30 días y multa de 200 a 2.000 sucres, son hechos que en definitiva 

pudieran tomarselos inclusive como de traición a la patria. 

Si para conferir copia de cualquier documento de una ofici-
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na, tiene que hacerse con decreto del Jefe do la miGma y su incu¡;¡--

plimiento trae corno sanción una multa de hasta la totalidad del suel 

do del empleado, pudiendo serlo además con la distitución del car¡;o. 

( Art.160 de la Ley de Ré¡;imen Administrativo) como no ha de justifi 

carGe que se sancione Con prisión de uno a tres ill10S, al empleado que 

faltare a la reserVa respecto a datos para acciones relacionadas con 

la integridad territorial, sober~~ía nacional y movilización nacio--

nal, que pueden comprometer la existencia misma de la patria. Pues,-

como se preve e en el mismo artículo la revelación de estoG datos ---

puede llegar a constituir alta traición a la patria, en cuyo caso se 

prevee la sanción de reclusión mayor extraordinaria, lo cual ti~ne -

su justificación plena. 

La misma observación que la anterior, procede para la disp~-

. ., 
s~c~on contenida en el Art.13? de la Ley que ·se refiere a la sustrae 

ción de documentos y divulgación de los mismos o 

Luego se establece la sanción para quienes efectuaren accio-

nes tendientes a impedir u obstaculizar la movilización, llegandose 

al delito de traición a la patria, al favorecer con sus acciones al 

país extranjero, en cuyo evento se sanciona con la pena máxima de re 

clusión mayor extraordinariao 

Disposiciones que atenta contra la utilización de la infraes ..... 

tructura necesaria para la seguridad nacional, la encontramos igu~-

mente en otras leyes, para citar un ejemplo nos referiremos a la Ley 

de Aviación Civil, Art.6Z que determina que, a quien en forma culP9.-
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zas' obstruyore u obstaculiza las pistas de aterrizaje y rodaje, las. 

plataformas de estacionamiento. de aeronaves de los aeropuertos, heli 

puertos y aeródromos, sus instalaciones y medios de comunicación, 

atentando al libre tránsito de las aeronaves. 

Considerarrdo que la movilización se decreta por un estado de -

emergencia nacional, quien incumpliere las ordenes impartidas para --

el efecto, es lógico que esta en franca oposición a intereses de la -

patria y siendo' así, debe sufrir la sanción correspondiente que para 

el caso la Ley lo establece en prisión de tres meses a un año y en --

caso de guerra, de reclusión ordinaria de tres a seis rulOs, 

En la misma forma se establece sanción para quienes se opusie 

sen a las acciones de requisicióno Como.v~m~~. al referirnos a este -

aspecto, la' requisición procede cu~~do el país se encuentra en esta-

do de emergencia y tanto la Constitución como otras leyes preveen y-

respaldan esta acción de requisición, debiendo, consecuentemente, 

ser sancionado quien se opone a la mismao 

Respondiendo a principios de carácter general en materia de ---

imposición de sanciones, en el caso de reinsidencia, ésta se repr~-

me con el máximo de la pena. 

Finalmente, considerando que una persona jurídica, como tal -

no puede ser objeto de sanción penal, lo lógico es que esta respons~ 

bilidad debe recaer en el administrador o representante legal de di-

cha persona jur!dicBo 
o 



Al final de este Capítulo, procedería la inlusión de un art:f.

culo que diga: En todo aquello no previsto en el presente Cap:f.tulo,

se aplicarán las sanciones con templadas en el C~digo Penal y demás 

leyes pertinentes sobre la materia. 

b.- Capítulo 11.- Del Juzgamiento 

Para el caso de las infracciones previstas en los art:f.culos -

133 Y 13 4 , en :tiempos de paz, se reni te a ló.s autoridades do pOlicía 

y al procedimiento contemplado en el Libro V del Códi¡¡o de Proced~-

miento Penal, es decir, considerando a estas infracciones como sim

ples contravenciones. Pueden iniciarse de oficio o a petición de p~ 

te 9 Se establece el procedimiento de citación, apertura de la caUsa

a prueba,. de haber hechos "que debén justif·icarse y pronunciamiento -

de sentenciao 

El texto del Art.144 de la actual Ley de Seguridad Nacional,

no es lo suficientemente claro, razón por la cual procedería volver

al texto del artículo de la Ley anterior y que corresponde al Art.l50 

que decía: "En tiempos de paz, las demás infracciones determinadas en 

esta ley, serán juzgadas por los respectivos jueces y tribunales co

munes de conformidad con lo dispuesto en el Códi¡¡o de Procedimiento

Penal o 11 

De cualquier forma conforme se aprecia, en tiempos de paz p~

ra el juzgamiento de las infracciones que atenta contra la Seguridad 

° Nacional , no se establecen ni jueces ni procedimientos especiales, -

lo que nos demuestra precisamente que no es una ley atentatoria con-
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tra las garantías individuales, facistoide, ni represiva como se lo -

ha tildado. 

La excepción viene cuando la infracción Se produce en tie~poG . 

de guerra o decretada la movilización, en cuyo evento y sin reconocer 

fuero alguno, todas las infracciones a la ley, deben ser juzgadas con ... 

sujeción a lo dispuesto en el Código Penal Hilitar •. ,u efecto es de -

señalar que, la Constitución política del Estado al tratar sobre los-

derechos de la persona en su Art.19 numeral 16 letra d) dice: "Ning~-

na persona puede ser distraída del Juez Competente ni juzgada por tr~ 

bunales de excepción o por comisiones especiales creadas al efecto, -

-cualquiera fuese su denominación o ti Pero a su vez, la propia Consti tu 

ción al fijar las atribuciones y deberes del Presidente de la Rep.§:--

blica en su Art.78 letra n) -e'stable-ce: !'Declarar el estado de emaró"e,!: 

cia nacional y asumir las siguientes atribuciones o una de ellas ••• -

No.6 Suspender la vigencia de las garantías Constitucionales ••• "d:L:!.--

posición Constitucional en la que puede respaldarse la de la Ley de -

Seguridad Nacional motivo de este estudio, más, para que no haya lu--

gar a mal interpretaciones convendr$a se cambie su texto por uno que-

haga roferencia a la Constitución y que más o menos pOdría decir: Con 

sujeción a lo dispuesto en la Constitución, en caso de guerra intern~ 

cional o de grave conmoción o catastrof" interna, al asumir el Fres~-

dente de la República la facultad de suspender la vigencia de las g!:!:-

rantías Constitucionales, las infracciones puntualizadas en el CaPi-

tulo anterior, serán juzgadas con sujeción a lo dispuesto en el Códi 
., 

go de Procedimi.0nto Hilitar y no se reconocerá fuero alguno. Una vez 



que haya ceBado la emergencia, 10G proceBOS pendientcs, serán remiti 

dos para GU juzgamiento, a los juecos y tribunalcs comunes compete~-

to 6 o 11 

El Art.146 de la Ley establece que, declarad.o el estado de e--

mergencia, el Presidente de la República, podrá delegar el ejercicio 

de las facultades extraordinarias previstas en la Constitución a las 

autoridades civiles ° militares que él precise para el efecto, auto-

ridades que deben emitir el respectivo bando previamente al ejerc~--

cio de las facultades. 

Al efecto, a diferencia del derecho común que establece que -

" A nadie puede impedirse la acción que no está prohibida por la Ley" 

Art.8 del c:5digo Civil, en derecho administrativo, no se puede hacer-

sino aquello que expresamente, esta permitido, en tal sentido, en la -

Constitución Política del Estado, no se encuentra disposición alguna-

que permita al Presidente de la República, delegar las facultades ex - -
traordinarias a él otorgadas. En tal sentido, estimo que el Presiden 

te no puede delegar el ejercicio de tales facultades extraordinarias, 

razón por la cual convendría la supresión de este artículo, tanto más 

si se considera que la propia Ley de Seguridad Nacional en su Art.5 -

expresamente establece que: " Los poderes y responsabilidades del Pre 

sidente de la República en la preparación, organización y dirección -

de la Seguridad Nacional, son permanentes e illdelegables." Desde lue 

go habría que aclarar unicamcnte la .·excepción determinada en el Art. 

127 de la Constitución que establece que la máxima autoridad de las -

Fuerzas Armadas es el Presidente de la República y que puede delegar-
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la, en caso de ernerl>encia nacional de acuerdo a la ley. 

00- Disposiciones Generales. 

Es necesario hacer referencia a dos Disposiciones Generales 

que constan en la Ley publicada en el ReITistro Oficial No.64 de 12 -

de Abril de 1.976 y que no han sido derogadas por las reformas intr~ 

ducidas mediante Decreto No.3644-A publicado en el Registro Oficial

No.887 de Agosto 2 de 1.979. Estas Disposiciones Generales estan co~ 

tenidas en los' Arts.164 y 165 y que hacen referencia a que~ en mat~

ria de juzgamiento y de represión de las infracciones 1 no se recono 

cerá fuero alguno. La otra disposición se refiere a que, aquello no 

preyisto en la Ley se aplicarán las disposiciones del Código Penal y 

del Código de Procedimiento Penal. en cuanto haga relación a la ten

tativa. coactoría, encubrimiento, complicidad, aplicación y modifica 

ción de penas, atenuantes y agravantes, en todo lo que no se opusi~-

se. 

Por lo tanto, pese a que en la Codificación realizada por la 

Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional, publicada en el Regis 

tro Oficial No.892 de 9 de agosto de 1.9'1-9, no se las ha hecho cons 

tar a estas dos disposiciones generales, deben entenderse como que

estan vigentes, puesto que legalmente no han sido derogadas ni expr~ 

sa ni tacitamente. Por nuestra parte es de señalar que estamos de 

acuerdo con estas disposiciones, ya que ellas completan el cuadro 

general, para el establecimiento de sanciones y juzga~iento. 



CAP I TUL O III 

ESTUDIO COHPARATIVO CON LEYES SIMILARES 

DE OTROS PAISES 

Una vez que hemos efectuado el análisis crítico de nuestra--

Ley de Seguridad Nacional, a fin de que se aprecie comparativament~, 

lo que respecto a la Seguridad Nacional traen las legislaciones de--

otros países, dentro de las que nos ha sido posible conseguir, indi-

caremos las de los siguientes países: 

A.- CHILE 

En la República de Chile, es su flamante Constitución la que-

nos trae algunas disposiciones sobre la Seguridad Nacional, así tene 

mas, el Último inciso del Art.lro., dice que es deber del Estado el-

resguardar la Seguridad Nacional. El Art.22 al establecer las 'atribu 

ciones especiales del Presiden te de la República, en su numeral' 19,-

le concede la de disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, org~ 

nizarlas y distribuirlas de acuerdo con las necesidades de las Seg~-

ridad Nacional y, según el numeral 20, puede declarar la guerra, pr~ 

via autorización por ley, debiendo dejar constancia de haber oído al 

Consejo de Seguridad Nacional. 

El Art. 40, entre otras cosas señala que, en caso de guerra -
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externa, el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de -

Seguridad Nacional, puede declarar todo o parte del territorio nacio 

nal en estado de Asamblea.- Previo acuerdo con el Consejo de Segur!-

dad Nacional, puede declarar el estado de sitio de inmediato, en e!!!-

tado de emergencia, zona afectada, etc. Integrar el Tribunal Const!-

tucional, de acuerdo al Art.81, compuesto entre otros miembros por 

e) dos abogados eleguidos por el Consejo de Seguridad Nacional. 

Pero es el Capítulo XI que se refiere exclusivamente al Canse 

jo de Seguridad Nacional, el mismo que se lo integra de la siguiente 

manera: Presidente de la República; Presidentes del Senado y Corte -

Suprema; Comandantes en Jefes de las Fuerzas Armadas y Director de 

Carabineros. Intervienen también con derecho a voto los Ministros de 

Gobierno, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Economía y Fina~-

zas. Actúa como Secretario el Jefe de Estado Mayor de la Defensa Na-

cional. 

Son funciones del Consejo de Seguridad Nacional, asesorar al-

Presidente de la República en materia de Seguridad Nacional, ·repr::.--

sentar a cualquier autoridad establecida por la Constitución, su op! 

nión frente a algún hecho que afecte la institucionalidad o comprom::.· 

ta la seguridad nacional; recabar de las autoridades y funcionarios-

todos los antecedentes relacionados con la Seguridad Nacional. 

Con relación a esta Constitución, en una publicación denornin~ 

da "La Constitución Autoritaria" Opinión del "Grupo de los 24", (Fel;h 

pe Adelmar), refiriendose a la disposiciones de la Seguridad Nacional 
• 



- 93 -

indica lo siguiente: " La Seguridad Nacional (Art.96) Tales represen 

taciones pueden afectar al Presidente de la República, al Congreso _ 

" " 

Nacional, al Tribunal Calificador de Elecciones, al Contralor Gene--

ral de la República, a los Tribunales de Justicia, "al Tribunal Cons-

titucioual, etc. Así, las Fuerzas Armadas y de Orden son el SUpremo_ 

Poder real." 

"Es muy significativo que dos de sus miembros (Tribunal Con.:'.

titucional) sean nombrados por el Consejo de Seguridad, organismo c~ 

ya composición y funciones nada tienen que ver con los problemas de-

orden c ons ti tuci anal." 

"El tratamiento de los derechos humanos en la nueVa Constitu-

ción revela dos contradicciones notorias: una entre el reconocimien-

to téorico de esos derechos· y la aplicacióJi""práctica de la doctrina-

de la seguridad nacional en que se inspira el régimen político." 

De otro lado, bajo la vigencia de la Constitución otorgada,--

los más sagrados derechos de la persona serán letra muerta cada vez-

que el Presidente de la República, con el simple acuerdo del Consejo 

de Seguridad y, excepcionalmente, del Congreso, estime conveniente -

imponer al país algún estado de excepción constitucional, como el de 

Asamblea, de sitio, de emergencia o de calamidad pública." 

Por otra parte, existe la Ley de Seguridad Nacional de Chile
I 

( No.12.927 Sobre Seguridad del Estado). El Título 1, trata de los -

delitos contra la Seguridad Nacional y la Seguridad Exterior del E.:'.-

tádo. Se castiga con presidio, relegación o extrañamiento, con penas 
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y derechos políticos. Para los oxtranjeros, una vez cumplida la pena, 

viene la expulsión. 

El Título 11, trata de los delitos contra la Seguridad Inte-

rior del Estado, se castiga con presidio, relegación o estrañamiento, 

existiendo penas accesorias. El Título 111, se refiere a los delitos 

contra el orden público, estableciendo como delitos con las pertine~ 

tes penas a los- que injuriaren al Presidente de la República, Mini~

tros de Estado, Senadores, Diputados, l1iembros de Tribunales Superi~ 

res de Justicia, Contralor, Comandantes de Fuerza, Director de Car~

bineros. Quienes causaren daños a la infraestructura pública (Art.6), 

la pena es de Presidio Perpetuo. 

El Título IV, legisla sobre los delitos contra la normalidad

de las -actividades nacionales. Se refiere a paros y huelgas, son d~

litas reprimidos con presidio, estableciendose un grado de respons~

bilidad para el patrono o empleador. El Título V, trae disposiciones 

generales, se relaciona con los medios de comunicación y los delitos 

contra la seguridad del Estado, produciendose la suspensión de las -

publicaciones y la responsabilidad, del autor, director y propiet~-

rio en forma solidaria. 

El Título VI, se relaciona con la Jurisdicción y Procedimie~

to, los mismos que ~n todo caso son especiales. El Título VII, se re 

fiere a la Prevención de los Delitos contemplados en la Ley. 

Luego tenemos disposiciones sobre la Declaratoria del Esta-
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do de Emergencia, en guerra y calamidad pGblica y delegaciones al Je 

fe de Defensa Militar. 

El Título VIII, so refiere a las facultades ordinarias del ---. 

Presidente de la RepGblica para velar por la seguridad del estado, -

el mantenimiento del orden pGblico y de la paz social y por la norma 

lidad de las actividades nacionales. 

Como podemos apreciar, esta leyes esencialmente reguladora -

sobre delitos, 'penas y juzgamientos, etc. convirtiéndose en un cuer

po legal de carácter penal, sin que tenga que ver nada con las disp~ 

siciones normativas de nuestra ley, sin que sea válida la crítica -

que se le ha formulado en el sentido de que todas estas leyes respo~ 

den a un mismo criterio represivo o 

B.- COLOMBIA 

En Colombia tenemos el denominado Estatuto de la Seguridad, 

del cual podemos citar las siguientes disposiciones: Considera que 

.es indispensable dictar medidas de seguridad para mantener el orden

social y la paz en el territorio de la RepGblica. Secuestro de perso 

nas, presidio de diez a veinte añOSj alzamiento de armas para derr~

car al gobierno nacional, presidio de ocho a catorce rulosjintegrt -

ción de bandas, cuadrillas o grupos armados de tres o más personas 

que invadan o asalten poblaciones, presidio de diez a quince añOSj 

perturbaciones en centros urbanos, presidio de 20 11 24 añoSj daños 

eli bienes mediante la utilización de bombas, detonantes, etc., pri--
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sión de dos a seis años. 

Mientras Subsista la perturbación del orden público, el Alc~ 

de de Distrito. Gobernadores, Intendentes y Comisarios pueden decr~

tar el toque de queda. Se establece la justicia penal militar, me- ~ 

diante el procedimiento de los Consejos de Guerra Verbales. 

Estas entre otras las disposiciones que me he permitido citar, 

a fin de que se determine la diferencia existente, entre nuestra ley 

y el Estatuto de la Seguridad de Colombia. No obstante el Coronel -

Jorge Orbe, al solicitarle su criterio sobre esta ley, en Coferen--

cia dictada en el I.A.E.N. el 5 de mayo de 1.981, entre otras COSaS

manifestó que, en todas partes están en contra de este tipo de leyes, 

pero se preguntaba" ¿ que sería de Colombia, si no tendría la fu.orza

para frenar la anarquía imperante en aquel país ?, justificando con

secuentemente la existencia de este Estatuto Colombiano. 

Al efecto, comparto el criterio manifestado por el Sr. Crne1.

Jorge Orbe, debiendo agregar en lo que interesa a nuestro estudio, -

que la diferencia existente entre el bstatuto de Seguridad de Colom

bia, netamente sancionador y la Ley de Seguridad Nacional del Ecua-

dar, es manifiesta. remarcando consecuentemente en el hecho que no -

puede juzgarse con un criterio común a todo este tipo de leyes, pues 

cada una responde a las necesidades de su país. 

" C.- BRASIL 

Ley de Seguridad Nacional del Brasil. El CapítUlo I, establ~-
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ce a quienes comprendo la Ley, define lo que se entiendo por Segur~

dad Nacional. esto es, el estado de garantía proporcionado a la Na-

ción, para la consecución de sus objetivos nacionales. dontro del 0E 

den jurídico vigente. Indica cuales son.los objetivos nacionales del 

Brasil. Tiende a la preservación de la Seguridad Interua y Externa y 

señala que en la aplicación de la ley se observará lo dispuesto en el 

Código Penal 11ili tar. 

El Capitulo 11 se relaciona con los Crímenes y las Penas. Los 

delitos contra la seguridad exterior del Estado. tienen una pena de

reclusión hasta de 30 años. Actos de savotaje a instalaciones milit~ 

.res, medios de comunicación. igualmente son sancionados con penas -

has;!:a de 30 años de privasión de la libertad, según los resultados -

de la infracción. La distribución .de propaganda extraña incompatible 

con la Constitución, tiene una pena de hasta 8 años de reclusión. -

Hantener agrupaciones con ayuda extranjera peligrosa a 1,,_ Seguridad

Nacional. hasta 5 años de prisión. Servicios de espionaje hasta 20 -

años de privación de la libertad. Por la divulgación de noticias fal 

. sas o tendenciosas hasta 5 a.'los de prisión. Por la violación de inm.':'; 

nidades diplomáticas 12 años. Destrucción de emblemas patrios, un año. 

Por ofensas a Jefes de Gobierno de Nación Extranjera 4 a.'ios; actos -

de violencia a dichos Jefes de Estado en visita al Brasil, hasta 30-

años de reclusión. Suvertir el orden para alcanzar dictaduras 30 ~los. 

El Capítulo 111 se relaciona con el Proceso y Juzgamiento. Se 

señala que este es de competencia exclusiva de la Justicia Hilitar y 

se rige por las disposiciones del Código de Proceso Penal Hilitar. 
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Existe un procedimiento de investigación de hasta 30 dras, __ 

con incomunicación de 8 días prorrogables. El interrogatorio compete 

a la Policía Federal y puede iniciarse de oficio, a solicitud do aU

toridad judicial o del 11inisterio Público o a solicitud de parte ofen 

dida y solicitud de autoridad militar. 

Como mucho se ha objetado la Ley de Seguridad Nacional de nue~ 

tro pars, en el sentido de que es una copia de la Brasilera, de la _ 

resuffiÍdísima.síntesis que homos realizado de dicha ley, podemos con

cluir diciendo enfáticamente, que no tiene nada que ver la una con -

la otra ley. Pues, efectivamente, mientras la Ley del Brasil, dedica 

el Primer Capítulo, de cinco reducidos artículos a señalar dispos~-

ciones de carácter muy general sobre la Seguridad Nacional y el ámb~ 

·to de la Ley y cuales los objetivos nacionales, el resto de la Ley,

Capítulos 11 y 111 se circunscriben a detallar pormenorizadamente a

través de más de cincuenta largos art:l:culos, todos aquellos ".ctos 

considerados como delitos contra la Seguridad Nacional, establecie~

do penas que van hasta los 30 años de reclusión y prescribiendo una 

jurisdicción especial para su juzgamiento, la militar. Por el contra 

rio, la Ley del Ecuador, consigna principios de la estructura mismo

de la Seguridad Nacional del país, su organización, autoridades que

la conforman, de la Ho'<iilización Nacional, de la Defensa Civil, com

prendiendo todo este aspecto integral 132 art:l:culos, para tan sólo -

consagrar un capítulo para el establecimiento de las penas y otro p~ 

ra sU juzgamiento, Arts. 133 al 147, conteniendo infracciones por 

otra parte ya cont.empladas en el Código Penal con penas m~s fuertes. 
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Por otra parte, sólo en casos de guerra como excepción, nues

tra ley se remite para el juzgamiento a Tribunales Militares, lo cual 

es la nor!"a general en la Ley del Brasil. 

Todo lo indicado nos lleva a la consideración de que, qui~-

nes hacen esta observación a nuestra ley, no tienen ninguna razón _ 

para ello, reflejando en todo caso, su desconoci!riento tanto de nues 

tra ley, como de la brasilera. 

Ley de Seguridad y Defensa. El Título I. trata de las dispos~ 

ciones fundamentales. Indica quienes son los responsables de la seg~ 

ridad y defensa nacionales, esto es, en primer término el Estado, -

los venezolanos y los extranjeros residentes en el Jf ... :l:s. Se señala -

que es lo que se pretende fundamentalmente con la seguridad y la de

fensa de la República, que vendría a constituir los objetivos nacio-

nales permanentes. 

Luego la Ley se refiere a la organización y funciones, remi-

tiendose en primer lugar al Presidente de la República, luego al Con 

sejo de Seguridad Nacional, integrado por los Ministros de Relacio-

nas Exteriores, de la Defensa, de Hacienda y los que designe el Pr~ 

sidente de acuerdo a las necesidades, el Inspector General de las 

Fuerzas Armadas, el Jefe del Estado Mayor Conjunto. El Presidente de 

la República lo preside. Se indica las atribuciones de este Consejo, 

todo relacionado con la pol:l:tica de seguridad y defensa en lo int~

rior y exterior. En forma expresa se señala la obligación de sesio-
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nar por lo menos dos veces al año. 

El Capítulo 11, establece los Organos del Consejo Nacional de 

Seguridad y Defensa, estableciendo una Secretaría General de car~c-

ter permanente, debiendo anotarse como dato interesante, que el 8e-

cretario General es de libre nombramiento y remoción del Presidente

de la República, lo que significa, que pUede ser un civil o un mili

tar. Se establecen varios Comités: Político, Económico, Social, 11il~ 

tar y de 110vilización, lo cual equivaldría a los Frentes de Acción -

contemplados en nuestra ley. Igualmente se prevee la creación de los 

Comités que se estimen necesarios. EY~ste por otra parte un Depart~ 

mento de Servicio de Inteligenciao 

El Título 111, determina la División Territorial y las Zonaa

de Seguridad, limitaciones de adquirir propiedades a 'los extranjeros 

en la zona de seguridad prevista en'la ley y, demSs disposiciones si 

m.ilareso 

El Título IV se refiere a la Movilización, una vez declarada -

la emergencia interna o internacional, señalando las medidas a tomaE 

se, así como las disposiciones de carácter económico. La Hovilización 

comprende a los venezolanos y a los extranjeros residentes o tran-

seúntes. Terminada la emergencia, viene la desmovilización. 

El Título V. trae las disposiciones referentes a la Defensa 

Civil, correspondiendo al Presidente de la República, dictar las di~ 

,posiciones pertinentes tendientes a procurar la más efectiva Defensa 

Civil. Es de señalar en este aspecto, que la Ley Ecuatoriana es mu--
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cho más completa sobre este tema. 

En el Título VI, encontramos las disposiciones relacionadas -

con las Requisiciones, estimando que, en este sentido, igualmente la 

ley ecuatoriana es más completa. 

Es el Título VII, el que legisla en lo referente a las Penas y 

a su aplicación. Se tipifican hechos como el no proporcionar informa 

ción que afecta a la Seguridad Nacional, tanto de nacionales como de 

extranjeros, estableciendose una sanción de cuatro años de prisión, 

y así por este orden se determinan expresos incumplimientos a la Ley 

con las penas respectivas. Es digno de anotarse en este aspecto, que 

los Y~embros del Consejo de Seguridad 0 quienes participen en sus de 

liberaciones o en general colaboren en el Consejo y divulguen datos

referentes a las atribuciones y resoluciones del Consejo, pueden ser 

sancionados con prisión de dos a cinco añoso 

La competencia para el juzgamiento de las infracciones se ra

dica en tiempos de paz, en los Tribunales Penales Ordinarios; y, de

clarado el estado de emergencia y decretada la movilización, en los

Tribunales Militares, aplicando el procedimiento extraordinario pr~

visto en el Código de Justicia Militar. 

Como podemos apreciar, la Ley Venezola es la más completa de 

las de otros países que hemos analizado para motivos de comparación 

con la Ley ecuatoriana, así como también podemos concluir manifes-

.tando que es la única que guarda una similitud con la Ley de Segur! 

dad Nacional del Ecuador. 
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CAP I. TUL O IV 

APRECIACIONES CRITICAS FORMULADAS A LA LEY 

DE SEGURIDAD NACIONAL POR VARIOS SECTORES 

Dentro de las diferentes apreciaciones críticas que se han fo~ 

mulado a la Ley de Seguridad Nacional, señalaremos las siguientes: 

.A.- DR. JORGE 1'1. CEVALLOS SALAS 

El Dr. Jorge W. Cevallos Salas, uno de los fundadores y diri,.-

gentes de la Izquierda Democrática, en un folleto titulado "¿ Y AHO-

HA QUE ••• ? 11 (Separata ANALES No.358- 1.981), al referirse a la dic-

tadura de nueve años un mes y dieciocho días, dice que la misma 
, 

ser.3. 

apreciada según lo que cada persona ponga de sí. " ••• El reacciconario 

dir!í seguramente I que ha sido magnífica, por todo lo que ha h·echo en 

beneficio de su grupo, para cuyo efecto recordará cada Una de las me 

di das destinadas a mantener el sistema de explotación de una clase -

por otra, como la Ley de Seguridad Nacional, reformas a los Códigos-

Penal y de Procedimiento Penal ••• " Como podemos apreciar, para el PE. 

litico y profesional Abogado citado, la Ley de Seguridad Nacional,-

Los Códigos de Procedimiento Penal y Penal, son instrumentos de e~--

plotación de una clase por otra. Desgraciadamente, este concepto tan 

suig~neris, no es respaldado con el señalamiento de las disposici~--
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nes o el fundamento de su concepto, lo cual hubiera sido interesante 

se analice. 

B.- MOHSEfloR UGOLINO CERASUOLO 

Monseñor Ugolino Cerasuolo, Obispo Auxiliar de Guayaquil, en 

artículo publicado por Vistazo correspondiente a su edición de 2 de 

febrero de 1.979, manifiesta que la Doctrina de la Seguridad Nacional 

es el trasunto de la concepción facista del Estado y que ésta ideol~

gía so ha plasmado en el Ecuador en la Ley de Seguridad Nacional, e~ 

pedida por la Junta Militar de Gobierno, perfeccionada por la dict~

dura de Rodriguez Lara y por el Consejo Supremo de Gobierno. Destaca 

como un hecho significativo, que todo proviene de dictaduras milita

res y no de Congresos, indicando que, en suma, han sido impuestas -

dictatorialmente al país, "Eü> cual por >afiadidura, lo desconoce por -

completo • •• " En esta última afirmación, estamos plenamente de aCUer

do y seguramente, es precisamente la falta de conocimiento de la Ley 

lo que ha hecho que la misma ignorantemente sea atacada y combatida, 

sin saber de lo que se trata. 

No obstante lo indicado, a reglón seguido Monseñor Ugolino, -

cae en contradicció~ al señalar qu,?: "El principio de Seguridad N~-

cional está ya incorporado en la Constitución aprobada por el pueblo 

soberano en el referendum ••• " (el subr3.yado es nuestro), lo cual nos 

revela de todo comentario, a pesar de lo manifestado por Honseñor al 

decir que, los dos proyectos de Constitución contenían estos princi

pios, impuestos por la dictadura y que el pueblo no se dió cuenta, -
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lo cual resulta ante todo una grave acusación para quienes intervi-

nieron en la elaboración de los dos proyectos de Constitución, p~-__ 

diendo citar entre otros nombres los siguientes: Proyecto a) Dr.CaE

los Cueva Tamaríz, Ledo. José Chávez, Dr. Galo García Feraud, Dr. F~ 

bián Alarcón, Dr. Julio Corral B., Ecn. Hauricio Dávalos, Ledo. Jasó 

Gabriel Terán Varea; Proyecto b) Dr. Ramiro Borja y Borja, Dr. Car-

los Feraud Blum, Ledo. Francisco Salazar Alvarado, Abogado Jaime Rol 

dós Aguilera, Dr. Camilo Gallegos. Pues, al decir de las declaracio

nes formuladas por Honseñor, se desprendería claramente que los mie~ 

bros de las comisiones indicadas, sirvieron incondicionalmente de ins 

trumento a la dictadura, para forzar y engañar al pueblo a que acep

ten estas disposiciones Constitucionales. 

C.- DR. JUAN LARREA HOLQUIN 

El eminente religioso, jurisconsulto, estudioso profundo de 

la legislación, Dr. Juan Larrea Holguín, . en conferencia dictada en 

el Instituto de Altos Estudios Nacionales el 2 de junio de 1.981, sE. 

bre el tema "El Constitucionalismo en el Ecuador", al preguntarsele, 

cual su criterio sobre la Ley de Seguridad Nacional, manifestó que,

a la misma se le han formulado criticas duras, inclusive por ecl~

siásticos, pero que, personalmente él, no participaba de esas criti

cas, puesto que quienes la impugnaban no tenían un conocimiento de -

lo que es la Seguridad Nacional, que ellos manifiestan que la Leyes 

el desconocimiento de los derechos humanos, al decir del Dr. Juan La 

rrea Holguín, el manifestar que nuestra ley esta inspirada en esoS -
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principios, no se ha dicho absolutamente nada. Continuó manifestando 

que, se vive en un estado de derecho en que hay que contener al dé-

lincuente. Concluyó manifestando que lo que pasa os que muchas vecos 

hay el abuso en la aplicación de la ley y que ello puede pasar en -

cualquier ley de acuerdo al espíritu tiránico con que se la aplique. 

D.- RAUL ANDRADE 

El escritor Raúl Andrade, en el Editorial que bajo el opígr~

fe de Claraboya, mantiene en el diario El Comercio de la ciudad de

Quito, en la edición correspondiente al 4 de mayo de 1.980, bajo el

t,ftulo Ley de Seguridad y Peligro Externo, indica entre otras COSa.s 

que, no es un secreto para nadie que el célebre plan dictatorializa

dar de los países continentales procedió de la Junta de Defensa Con

tinental que funciona en W&shington; all:!'. fue concebido y puesto en

práctica, en cadena, en casi todos los países de la órbita. El in~-

trumento se condensa en una Ley de Seguridad Nacional común, con li:,

gerBs variantes, aplicable a voluntad y manejo por una agrupación de 

comandos que se reúnen perfodicamente, analizan la sitUación y di.:?-

tan las medidas pertinentes para mantener el"estado de si tia', Luego

continúa, que viene la ficción democratizante, que se realiza bajo

el mencionado instrumento coercitivo, que los militares se retiran -

aparentemente a sus cuarteles, para dedicarse a sus tareas profesi~

nales, tareas entre las que persiste la vigencia del orden social -

que condiciona la movilización castrense hacia el poder en cualquier 

momento\) 
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Pero es el propio Raúl Andrade, en su misma columna del diario 

El Comercio, correspondiente" a la edición del 16 de mayo de 1.981, -

que nos trae el artículo titulado Terroristas y Delirantes, en el __ 

que, entre otras cosas se manifiesta: "Caminan por el mundo numero--

sos duendes sueltos, visionarios, delirantes, de largos pelos caídos 

sobre los hombros, miradas desvaídas. gestos incontrolablcs.- A co--

mienzos de año, un jovenzuelo desgreñado, dispara a la salida de un-

hotel de Washington sobre el Presidente de Estados Unidos, señor 

Reagan, lo hiere casi mortalmente y, luego, S8 deja fotografiar como 

quien a culminado una hazaña.- "Hace unos años, otro presidente nor-

teamericano, el señor Kennedy, cayó víctima de otro solitario deli--

raute y el hecho fue prontamente ocultado en sus detalles.- " Y, ayer, 

en la plena y luminosa mañan';' romúia, el ""pontífice de la Cristiandad 

ha caído en la monumentál plaza de San· Pedro, ante diez mil espect~ 

dores, víct{ma de otro lobo solitario que le acertó dos balazos, a~-

bos peligrosos, en el estómago.", luego continúa" ¿ De donde proc~-

den, de que secretos rincones surgen los lobos solitarios, armados -

de armas portátiles que pueden desencadenar una catástrofe de propoE 

ciones espantables? ¿ Qui~n o quienes armán esas manos contraídas -

. . . ,. . 
y sudorosas que disparan sobre un blanco eleg~do con ~mprec~sos mov~ 

les ? ¿ A caso existe una central de terrorísmo que recluta y desgr~ 

na por el mundo a estos delirantes iluminados, con fines precisos? -

Claro que terroristas y locos sueltos han existido siempre." 

Ojalá que cuando el peso de la ley caiga sobre estos locos-
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sueltos, sobre estos lobos, de los cuales tan dramáticamente nos ha

bla el articulísta Raúl Andrade, no tengamos un tercer artículo de 

Claraboya en que se diga que han sido víctimas inocentes de la Ley 

de Seguridad tlacional. 

E.- DR. ENRIQUE ECREVEHHIA 

Es digno de mencionarse otro artículo del diario El Comercio -

de marzo 7 de 1.981, escrito por el Dr. Enrique Echeverría, disti~--

guido y conocido penalista, en el que, al analizar lo que significa

la Ley de Seguridad Nacional, Objetivos Nacionales y antecedentes de 

la Ley de Seguridad Nacional en el Ecuador, se refiere a la impugn~

ción formulada ante la Cámara de Reprrsentantes, para conseguir sU -

derogatoria, por considerarlo un instrumento negativ'o en la vida del 

Ecuador. Luego hace un examen de algunos artículos de" los Frentes In 

terno y Externo, la posicibn de los Obispos" reunidos en la ciudad 

mejicana de Puebla. Igualmente se refiere a la situación y oblig~--

ciones en tiempos de paz y de guerra, la realidad ultimamente prese~ 

tada con motivo de la invasibn peruana en la frontera oriental, para 

concluir luego de este estudio mólnifestando que: "Estas recientes ex_ 

periencias, que no han terminado, nos llevarán a reflexionar un poco 

más realmente sobre la Seguridad Nacional, sobre los Objetivos Nacio 

nólles; sobre si ha llegado el tiempo en el que cada ecuatoriano tie

ne que resignar algo de lo que hemos tenido, para vitalizar a la n~

cibn como tal. Porque si la nación corre peligro, también cada ecuato 

·riano lo corre. tt 
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F.- 11EDARDO HORA 

Un ~sunto elocuente constituyen las recientes declaraciones 

formuladas al diario El Comercio por el Legislador Liberal Hedardo 

Mora, quien como miembro de la Comisión HuI tipartidist~ de l~ Cámara 

de Representantes, sugirió a nombre de su partido la creación de dos 

comisiones legisl~tivas. La una, agregó, serí~ de Defens~ y Seguridad

Nacional y la otra de control administrativo y fiscalización de las -

obras pÚblicas. contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo. Estas 

declaraciones significan la conciencia de éste legislador, que habl~ 

no a título personal si no de su partido, sobre la necesidad que la -

. C~'llara de Representan tes de la importancia que requieren "La Seguri-

dad y Desarrollo Nacionales", aspectos que marchando juntos deben ll~ 

varnos ~ canalizar una patria mejor., toda·vez que sin seguridad no -

hay desarrollo y sin desarrollo no hay seguridad. 

GP· LCDO. JOSE CHAVEZ CHAVEZ 

El dirigente sindical Ledo. Jos~ Chávez Chávez, en debate efec 

tuado con el Hinistro del Trabajo, en el Canal 8 de Televisión de Q~ 

to, correspondiente al programa Alternativa del 8 de mayo de 1.981, -

al referirse a uno de los puntos planteados por las Sindicales de Tra 

bajadores al Gobierno, so pena de amenazas de paro, esto es la derog~ 

tori~ de la Ley de Seguridad Nacional, manifestó que consideraban que 

la Leyera represiva e inconstitucional. Al efecto es de señalar que -. 

en este caso, tampoco los dirigentes sindicales han señalado cuales -

son los aspectos represivos de la Ley, lo que supone el desconoci~e~ 
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to de la misma y la falta de seriedad al pronunciarse sobro algo <¡UD 

no so conoce. Pero hay más en el caso del Ledo. Jos& chávoz, puos, _ 

manifiesta que la leyes inconstitucional, razón por la cual lo más

prudente sería que acudiendo a los mecanísmos previstos en la Consti 

tución, acuda ante la Corte Suprema de Justicia para que declare la

inconstitucionalidad de la misma, con lo cual se adoptaría un proc~

dimiento idoneo y no tendría que irse a amenazas de medidas de hocho 

y adoptar el camino más difícil y largo como sería el de su derogat~ 

ria. Finalmente en este punto interesa anotar, conforme hemos visto

a través del estudio realizado, que muchos de los impugnadores de es 

ta ley, manifiestan su rechazo a que se haya incorporado en la Cons

titución vigente, principios de Seguridad Nacional. Pues, efectiv~-

mente, no como una cosa negativa, sino todo lo contrario como algo -

positivo, efectivamente la Constituci5~ conti~ne principios'básicos

a los cuales se refiere la Ley de Seguridad Nacional en lo esencial, 

de tal suerte que el principio en sí subsistiría a~n en el caso de -

la derogatoria de,la Ley y esto gracias a la Comisión que elaboró el 

proyecto de Constitución que hoy nos rige, miembros entre los cuales 

se contó precisamente con la activa participaci5n del Ledo. Jos~ chá 

vez Ch. 

H.- DR. JULIO CZSAR TRUJILLO 

En entrevista concedida por el Sr. Dr. Julio César Trujillo, -

Director del Partido Democracia Popular, el día 4 de junio de 1.981,

al ser interrogado por el autor de este trabajo, su criterio sobre la 
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Ley de Segurid •. d Nacional, explicandole cual era el motivo de tal p~ 

dimen to, gentimen te accedió a la entrevista, solici tandome le facili 

tara el texto de la ley y miemtras revisava la misma dijo que tomara 

uota del dictado que me indicaba y que textualmente consiste en el _ 

siguiente: 

"La Ley de Seguridad Nacional merece ser analizada desde dife 

rentes ángulos o puntos de vista: 

1.- Desde 'el punto de vista de la inspiración doctrinaria e ideo

lógica podemos hacer las siguientes acotaciones. La Ley descan 

sa en un concepto del ~stado y del mundo que divide a los hom

bres y a las naciones en dos bandos, en permanente lucha, en 

guerra ininterrumpida unas veces, en guerra declaras y otras 

en estado de guerra latente y por consiguiente el Es·tado debe organ.?:.

Zarse para afrontar esas guerras con todos sus recursos, de esta con

cepción del Estado y del mundo, se desprende una organización polít.?:.

ca que organiza al Estado para hacer frente a la guerra y esa organ.?:.

zación del Estado en nuestra Ley de Seguridad Nacional, se Illanifiesta 

en la organización del gobierno, no de acuerdo con la Constitución, -

si no de conformidad con los frentes de acción que le preparan al Es

tado contra la opresión internacional; También se manifiesta en la -

presencia de la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional, 

en las principales dependencias del Ejecutivo, a través de las Direc 

ciones de Planeamiento de Seguridad para el Desarrollo Nacional. 

Por último es una manifestación de esa concepción del Estado -
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el que prepara el Consejo de Seguridad ¡racional, en las tareas del 

Estado que se encaminan a la consecución de la Seguridad Nacional, 

entendiendose como represión las contradicciones internas de la so-

ciedad nacional y de la acción de agentes externos incluída la agr!

si5n internacional. 

2.- Podemos analizar la Ley de Seguridad Nacional no ya desde su -

ideología y doctrina en que se sustenta, sino de las normas y

disposiciones que se consagran y al efecto se anota que junto

a principios profundamente democr~ticos y humanistas, como los 

relacionados con los derechos del hombre, desarrollo inte¡¡raJ., 

se consagra también principios bastante peligrosos como la discreci~ 

nalidad prevista en el Art.133 para juzgar el incumplimiento de las -

obligaciones del Art.3, etc. 

En todo caso, estas observaciones pueden ser facilmente SuP!

radas mediante la reforma de la misma ley. 

Dentro de la concepción del Estado que anima a la ley y de la 

organización que de ella dimana, el Secretario General, podría consti 

tuirse en una autoridad de hecho más poderosa que cualquier l·jinistro

y demás de los previstos en la Constitución, pues no basta la simple

subordinación al Presidente de la República para asegurar su someti-

miento al Régimen Constitucional." 

De las declaraciones formuladas por el Señor Dr. Julio César -

Trujillo, podemos concluir que fundamentalmente se hacen las siguie~ 

tes observaciones: 

a.- Que la organizaci5n del Gobierno, no es de acuerdo con la Cons 
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titución, si no de conformidad con los frentes de acción que le pr~ 

paran al Estado contra la opresión internacional. Al efecto cabe so

ñalar como ya lo hicieramos en'otra parte de este trabajo, que los -

frentes de acción si 68t5.n previstos en, la Constitución, pues, el -

Art.90, integra al Consejo Nacional de Desarrollo, entre otros, con 

los l1inistros que presiden los frentes Económico, Interno, Externo y 

l1ilitar. Por otra parte, los deberes y atribuciones de los frentes,

están expresamente determinados en la ley par'a cada uno de ellos, 

sin que sea su finalidad única la de preparar al Estado contra la o

presión Internacional. Lo que pasa es que, dentro de la práctica, 

la Función Ejecutiva, cumple en mejor forma su misión, mediante la -

coordinación adecuada que debe existir entre los l1inisterios que ti~ 

nen cierta afinidad dirigida, a un fín específico, para luego arrnoni

zarlo con los otros frentes y así obtener una politicZl. más planific,"': 

da. 

b.- Hace observación igualmente ,.a la Secretaria General del Consejo 

de Seguridad, como que su titular pudiera convertirse practica=

mente en un superministro. En un Capítulo anterior indicabamos que,

la Ley de Seguridad Nacional de 1.976, daba al Secretario General la 

categoría de Hinistro de Estado, disposición que fue reformada qu2:,

tandole precisamente tal categoría, con lo cual nos demuestra que la 

intención es la de que no tenga si no simple y llanamente las f"",' io 

nes de un Secretario de alto nivel, pues la ley en vigencia, est~ de 

terminando las funciones especificas que debe cumplir, las mismas que 

no son otras que las de un ejecutivo meramente administrativo depen_ 
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diente de la Presidencia de la Repúblic~ y muchas voces ya en la prá~ 

tica, hasta preterido por cualquier mal entendido que puede existir -

dentro de la organización del Gobierno. 

c.- En cuanto a lo peligroso de la di'sposición contenida en el 

Art.133 de la Ley, se ha demostrado que en todo caso, ~sta 

constituyo una sanción insignificante, frente a las disposiciones 

que para sancionar infracciones similares contemplan los diferentes 

Códigos Penales, de tal suerte que inclusive al suprimirse ésta y -

las demás disposiciones sancionadoras contempladas en la Ley de Seg!:,: 

ridad Nacional, el sistema no sufriría ningún resquebrajamiento y oto 

do lo contrario, creemos que se fortalecería al remitirse para las -

sanciones y juzgamientos a los Códig~s Penales respectivos. 

I.- PARTIDO DEl1CCRACIA. POPULAR 

El diario El Comercio de la ciudad de Quito, correspondiente a 

su edición del día sábado 16 de mayo de 1.981, pág.3-A, con el Título 

Congreso de la DP resolvió cerrar el paso al golpismo, nos trae la no 

,ticia que, el Congreso del Partido Democracia popular, presidido por 

el legislador Wilfrido Lucero, entre otras había adoptado las siguie~ 

tes resoluciones: 

1.- Desplegar todas las acciones conducentes a cerrar el paso a -

las iniciativas encaminadas a desestabilizar al Gobierno Cons 

titucional y denunciar como delito de lesa patria todo intento de go~ 

pe de Etado. 
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2.-EIifuin~~ mediante resuelta acción de lucha polltica, los fact~ 

res que generan violencia, para evitar que ésta se convierta

en el único instrumento de cambio social." 

Son estos pricisamente los principios que animan a la Ley de -

Seguridad Nacional, . con la única diferenci~ que la Ley preve e que e~

tos derechos deben ser protejidos por el Estado y, consecuentemente, 

le da a este organísmo los medios adecu"dos pa.ra que cumpla con esta 

responsabilidad en bien de la colectividad, lo cual no lo puede asU-

mir ninguna persona individualmente considerada, por respetable que -

sea, como en el caso de la Democracia Popular. 

Jo- DR. RODRIGO BORJA CEVALLOS 

En conferencia dictada en el Instituto· de ·Altos Estudios lla':"

cionales, el 8 de junio de 1.981, por el Señor Dr. Rodrigo Borja C~

vallos, sobre el tema: La Expresión política del Poder Nacioncl Ecu~ 

toriano, me permití formular al político dirigente de la Izquierda -

Democrática, la siguiente pregunta: ¿ Que opinión le merece cl Señor 

Dr. Rodrigo Borja la Ley de Seguridad Nacional, frente a la expresión 

política del Poder ? Al efecto, respondió que ,por la lectura de un -

libro que le habían enviado desde Chile sobre la Seguridad Nacional,

podía establecerse que, la Doctrina de la Seguridad Nacional comete -

un error al creer que, fortaleciendo uno de los elementos del Estado, 

se estaba fortaleciendo a la Seguridad Nacional, que para él, el Esta 

do lo constituían cuatro elementos: pueblo, soberanía, territorio y -
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poder polí tico, debiendo los esfuerzos del Estado encaminarse ;ti for 

t;tiecimiento de estos cuatro elementos, pero que la doctrina de la -

Seguridad Nacional pretende el fortalecimiento unicamente del poder

político, descuidando consecuentemente el resto de poderes, lo cual

muchas veces puede traer consecuencias contradictorias, pues un poder 

político que actúa con muchos poderes, puede dar origen a reacciones 

en su contra, conforme ya se ha demostrado con las dictaduras de Ba

tista y Somoza, tomadas a manera de ejemploso 

Por lo tanto, continúa el Dr. Borja, la idea sería fortalecer 

;ti Gobierno más en sentido de autoridad que de poder, debe fortaleceE 

se la soberanía frente a la amenaza exterior, fortalecer la integr~

dad territorial conservando nuestra heredad patrimonial, cultivandolo, 

haciendo que produzca mejor sus recursos, for~aleciendo al pueblo d~ 

fendiendo sus derechos, en resumen fortaleciendo a todos 1.013 eleme~-

tos del Estado. 

Al respecto de la intervención indicada, me permito formular 

dos observaciones: La primera, desde el punto de vista doctrinario, -

al cual se refirió exclusivamente el Dr. Borja, existe un mal enten

dido al confundir Poder Nacional, con poder político exclusivamente, 

pues, como hemos visto a través del presente estudio, el Poder Naci~ 

nal esta conformado por los cuatro campos de acción, esto es: Polít~ 

co, Económico, Sicosocial y Nilitar. Por lo tanto, la Doctrina de la 

Seguridad Nacional, no sólo que contempla lo que sugiere el Dr. BOE

ja, si no que su protección y fortalecimiento Va más alla, teniendo 

como meta final el bien común. 
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La segunda observación se refiere al fondo mismo de la pregu~ 

ta y a la contestación dada, esto es la relación entre la Ley de Seg~ 

ridad Nacional del Ecuador y la Expresión Pol!tica del Poder, a lo -

cual no se concretó en 10 absoluto, dejando la incógnita, si ello se 

debía a C~.60 al desconocimiento de nuestra Ley de Seguridad Nacional 

o sencillamente a que pese a las observaciones formuladas a la doc-

trina de la Seguridad Hacional, no tenía reparos que formular a la -

Ley. 

K.- DR. CARLOS FERUOD BLm,¡ 

Al Señor Dr. Carlos Feoud Blu@, Hinistro de Gobierno, en co~

ferencia dictada en el Instituto de Altos Estudios Nacionales, el -

día 19 de junio de .1.981, me permití formularle la siguiente pregu~ 

ta: ~uienes impugnan a la Ley de Seguridad Nacional, le atribuyen t~ 

ner un tinte facista y ser el producto de los regímenes dictatoria-

les militares en Latino América, incluyendo al Ecuador, En tal virtud 

encontrandonos en la actualidad en un régimen democrático, fruto de -

la expresión popular y correspondiendole al Señor llinistro como Direc 

tor del Frente Interno velar por la tranquilidad y la paz social, -

¿ que criterio le merece la Ley de Seguridad Nacional ? Al efecto -

manifestó que, habría que distinguir entre la filosofía y la ley, -

pues, efectiv~~ente, la doctrina provení~ de regímenes dictatoriales 

militares del Cono Sur del Continente como Brasil, Chile y Argentina, 

pero que diferente era la ley y que en el caso concreto de nuestro -

país la había estudiado y revisado, encontrándola buena. Estimaba que 

la leyes necesaria, hay más todabía, no podía concebirse un país sin 
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esta ley. En el caso del Ecuador se mostró la necesidad de contar -

con la ley en la última emergencia de enero y febrero de 1.981, --

frente al Perú, en la que so le empleo para efectos de Novilización 

y Defensa Civil. Concluyó manifestando que no cabe su derogatoria,

talvez con un estudio detenido pudiera encontrarse disposiciones -

insconstitucionales, especialmente en contra de las garantías indi

viduales, las cuales habría que enmarcarles debidamente, que al efec 

to el Gobierno ha efectuado pronunciamientos claros sobre el particu 

laro 

En este aspecto es de señalar que, como hemos visto a lo lar

go de este estudio, las disposiciones de fondo de la ley, igualme~

te se encuentran contenidas en expresas disposiciones de la Const~

tución, razón por ia cual estimo q';e la ley no contiene _disposici~

nes contrarias a la Ley Fundamental, menos aún que atente contra las 

garantías individuales, pues entre sus objetivos constantes en el -

Art.,2, está precisamente el de tlasegurar la vigencia de los derechos 

fundamen tales del hombre." 

Para finalizar este Capítulo, es de señalar que quienes como

Hanuel Nedina Castro, Jaime Astudillo ROr:lero y otros, estiman que la 

Doctrina y la Ley de Seguridad Nacional, son coersitivas, que aten-

tan contra las libertades humanas, que es un instrumento creado ex

clusivamente por disposición de los Estados Unidos de Harte-América 

en contra de los sister:las socialistas y comunistas, es de preguntaE 

les si acaso en los países que se rigen por ~stos sistemas socialis 
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ta y comunista, la gente puede expresar libremente y publicamente 

BUS pensa.mientos contra.rios al siotema, si los grandes escritores 

pueden decir lo que siente, pues al p.",recer, los modelos de control 

de estos regímenes le impiden al hombre expresar libremente sus ---

ideas, pues todo esta bajo control, medios de comunicación, medios-

de producción y hasta el hombre mismo, de allí la necesidad de pr~ 

YÍamente comparar sistemas antes que atacar a otros. 

Prueba de lo manifestado, y a ello me remito, es el artículo 

que nos trae el diario "El Comercio" en su edición del día 16 de --

mayo de 1.981, escrito por Bertrand Bollenbach, que lleva como títu 

lo "No Cuentes Chistes, Camarada" y que entre otras cosas dice: 

"PRAGA.- Contar un chiste po:¡.ítico O dibujarle la naríz un--
. -. 

poco grande al presidente del país puede llevar a la cárcel por dos 

años por "ultraje a la República o a sus representantes" a los che-

coslovacos, según las utlimas interpretaciones oficiales y muy am 

plias - del Código.Penal.- Por sí los ciudadanos no lo sabían, que-

muchos efectivar:lente no lo sabían, estos "ultrajes" y a las "medias 

verdes" que se propaguen sobre la nación son materia punibleo Así -

lo explica una obra oficial de "comentarios sobre el Código Penal", 

re cien salida en~Pr~ga~.- Estos comentarios tienen por objeto prec~ 

sar el campo de aplicación de la ley penal checoslovaca, para que -

nadie se llrune a engaño.- Toda persona que emita "juicios contra e-

nuestro sistema o contra nuestro aliado soviético ( ••• ) con el pr~-

pósito de r:lÍnar las bases de la República deberá ser juzgado por --

subversión", se señala.- Este delito puede ser castigado con cinco 
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años de prisión e incluso con diez, si Se comete en contacto con 

"un agente o poder extranjero".- Los exégetas oficiales del CÓdirro 

Penal dejan bien sentado que la difusión de "medias verdes", exag~

raciones o criticas con el supuesto fin de mejorar~'el sistema puedo 

caer bajo el peso de la ley.- Lo mismo sucede cuando se hace la -

apología de un Ifseudosocialisrno de consuma l1 y cuando se pide que _ 

las elecciones checolovacas se celebren bajo control internacional 

o que "la onu' se inmiscuya en los asuntos del paí s." 

"Los comentaristas del Código Penal refutan esta argument2;-

ción, alegando que la libertad de expresión no puede amparar lo que 

Va contra las bases de la República y que el pacto internacional s~ 

bre los derechos humanos contiene también restricciones para la 

salvag~arda de la seguridad nacional, del orden público o de la mo

ralo'l 

Los comentarios transcritos nos relevan a su Vez a nosotros 

de todo comentario, quedando en claro la forma como funcionan los 

mecanísmos de control de cada uno de los sistemas~ 

Igualmente es de señalar que todos estos parses y en general 

los de cualquier sistema, cuentan dentro de sus legislaciones, con 

una u otra denominación, sus respectivas leyes encargadas de velar 

por la seguridad y la paz individual y colectiva de sus ciudadanos, 

lo qUe en defini ti Va significa una Ley de Seguridad Nacional, para 

el logro y mantenimiento de los objetivos nacion~Les. 
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CAP 1 TUL O V 

CONLUSIONES y RECOl1ENDACIONES 

A.- CONCLUSIOllES 

Del Estudio realizado podemos concluir manifestando que, la 

casi totalidad de impugnadores de la Ley de Seguridad lIacional, 

parten del hecho o principios filosóficos doctrinarios qUé descono 

cen, expresando que, para lograr alcanzar y mantener los grandes -

objetivos nacionales que nos llevan a su vez a obtener la segur~-

dad nacional, es· necesario vencer y luchar con todos los medios -

del poder nacional, contra los factores adversos y los antagonísmos 

que se opongan a la consecución de esas finalidades. 

Al efecto, se parte de la concepción de un poder lo suficien 

temente fuerte orientado a tal objetivo a través de las cuatro gra.'.'. 

des expresiones del Poder Nacional: Político, Económico, Paico-Se-

cial y Hilitar.· Al parecer daría la impresión que la filosofía de 

la Seguridad Nacional descansaría en aquel principio Haqueavélico -

que el fin justifica los medios. 

En tal sentido, los grandes ideólogos de la Seguridad Naci~ 

nal y quienes se han dedicado a escribir sobre sus principios doc

trinariosi entre ellos el ecuatoriano Coronel Alfonso Littuma Ariza 

ga, al p.arecer, en su afán sincero de contribuir al co¡pocimiento y-
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difusión doctrinaria de esta temática, han actuado con demasiado ar 

dar y apasionamiento en la defensa de esta doctrina, recalcando con 

mayor énfasis en la lucha a sostenerse contra los factores adversos, 

dando mayor impor~ancia y relieve a las medidas represivas a tomar 

se, antes que a considerar los medios preventivos de solución de 

problemas económicos, sico-sociales, que a nuestro entender, son la 

causa de casi todos los malestares existentes en el mundo. 

Por lo .expuesto, esta forma apClsionada de plantear la parte-

doctrinaria, es posiblemente lo que ha originado que, sin entr'.r a 

mayores detalles o estudio de la ley, anticipadamente y muchc.s ve.".., 

ces sin siquiera coñocerla, se tenga conformado un criterior pr~--

concebido de ella, como que es represiva y atentatoria contra los-

principios y garantías individuales, pensamiento que .. se traduce in 

clusive a través de los principales políticos y autoridades de 

bierno, que sinceramente considero no responden a la realidad, al 

menos en el caso de la ley ecuatoriana, si se analiza tranquila, 

serena y desapasionadamente, ley que si en verdad de hecho tiene -

disposiciones que deben ser reformadas, no es como para que se ma~ 

tenga aquel criterio tan adverso, como equivocadamente sc tiene de 

ella. 

Bajo este' criterio, todos los males del país, circunstancias 

de ciertos lamentables acontecimientos luctuosos para la vida de la 

patria, como el asesinato al Economísta Abdón Calderón Huñoz, a -

los estudiantes Miltón Reyes, Rafael Brito, Patricio Herman y Sin 
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choz, caso ASTRA, etc. se ha inculpado como resultante de la acción 

y aplicación de la Ley de Seguridad !lacion,ü, lo cual no puede af:i:E 

marse en la forma categórica y terminante como lo hacen sus detrac

tores, pues unicamente cabe preguntarse, si no existiera la Ley de

Seguridad Nacional, acaso las autoridades gubernamentales de turno, 

sean estos regímenes de hecho o de derecho, civiles o mili tares 

¿ permitirían grandes manifestaciones con atentados contra la pr~-

piedad privada, ataque indiscriminado de vehículos y conductores, -

paros y huelgas ilegales que afect~~ enormemente a la economía na--

cional ?, la respuesta obvia es que , esos actos necesarial!lente con 

o sin Ley de Seguridad Nacional, tendrían que ser controlados y re

primidos y la aplicación· de las sanciones a sus infractores esta -

°dada por los Códigos Penales. De tal su~rte que no e·s la Ley de Se 

guridad Nacional la causa de toda trágica situación como se la ha

querido presentarsela. 

Para apreciar mejor el juicio nada serio que se tiene de 1a

ley por parte de sus impugnadores, basta recordar lo que en su li-

bro "La Doctrina y la Ley de Seguridad Nacional" dice Hanuel Hedina 

Castro: " Al terminar estas líneas, tengo plena conciencia de que a 

partir de este momento mi vida queda a merced del Santo Sínodo de 

la "Doctrina de la Seguridad Nacional". Tanto más que, por alguna 

razón, que pareciera inconfesable, los 21 puntos programáticos del

binomio presidencial y su desarrollo reciente, cuidan religiosame~ 

te de no pronunciarse sobre la doctrina de la seguridad nacional,-
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ni sobre la Ley de Seguridad líacional. Al efecto, peso al irnenoo -

éxito económico alcanzado por la difusión de esta obra, tengo ente~ 

dido que al Señor 11anuel Hedina Castre, no le ha pasado absolutamen 

te nada, continúa viviendo y gozando de toda el aso de garantías, 

hasta la de habor alcanzado una considerable comercialización de la 

obra, brindándonos así él mismo la prueba plena del error de sus 

apreciaciones de la Ley de Seguridad lIacional. 

Otra de las observaciones formuladas por los críticos de la

Ley de Seguridad Hacional, es la relacionada con que ella responde 

a un patrón común, impuesto por el imperialismo norteamericano y --

que bajo este sistema es una copia particularmente de la Ley de Se

guridad Nacional del Brasil, todas bajo el denominador común de 

ser de carácter facista y conculcadoras de las garantías y derechos 

individuales, siendo su esencia al de ser represivas, 

Al efecto, del estudio realizado en el Capítulo 111 de este

trabajo, se ha podido deteruinar la casi ninguna semejanza existen

te entre este tipo de leyes, de "ultre las analizadas, la que en ve!. 

dad guarda características similares es con la venezolana, con la 

del Brasil practicamente corresponde a criterior de configuración -

diferentes. Por lo expuesto, si la ley de un país es de carácter p~ 

nitivo exclusivamente, no puede generalizarse a otro país, sólo por 

la denominación general de Ley de Seguridad Nacional, mantener este 

criterio, como efectivamente lo mantienen algunos de sus detract.'2.-

res es otra clara ¡)rueba brindada por ellos mismos, de la falta de-
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seriedad en SUs estudios y que no conocen ni las leyes extranjoras -

ni la nuestra. 

Que la Leyes represiva y atentatoria contra las libertades -

individuales, es otra de las criticas formuladas. ~engo entendido --

haber demostrado al analizar el Capítulo correspondiente a las I~--

fracciones y su Juzgamiento, que en tal sentido, las disposiciones-

que nos trae la Ley de Seguridad Nacional, por el contrario, son u~-

nignas con relación al ilícito cometido por una parte y por otra, --

que existe la ~egislación penal, conformando los Códigos de esa mate 

ria, en que se contemplan las infracciones señaladas en la Ley de Se 

guridad Nacional, pero con un tipo de sanción más enérgico I lo cual

nos ha llevado a conluir que si se 'suPrimiría. este Capítulo de la Ley, 

la infracción y la sanción al ilícito cometido tiene su aplicación -

con los Códigos Penales. 

Como resultado de ello, podemos hacer la misma reflexión en -

cuanto a lo que se dice ser atentatoria contra las garantías indivi-

duales, estimamos que es todo lo contrario, que lo que se pretende -

precisamente a través de la Ley, es garantizar la:> libertades colec-

tivas, lo cual puede lograrse con el afianzamiento de la libertad in 

di vidual. 

En tal sentido continúan los detractores de la ley, brinda~-

donas ellos mismos la prueba de sus precipitadas apreciaciones, pues, 

tan seriamente se garanti~an las libertades individuales, que ellos -
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han tenido la más amplia libertad, para escribir y difundir sus obras, 

sin tener la más mínima interferenciao 

B.- IlECOHZilDAClm¡;S 

Del estudio realizado de la Ley de Seguridad Nacional y de la

posición adoptada por quienes se oponen a la misma, se puede dete,E.- .... 

minar que ello se debe a un desconocimiento del contenido de la Ley, .{/ 

combatiendola por combatirla, pero sin ninguna profundidad y tratan

do el asunto muy apasionadamente, tratando de ver en ella todos los

males de país, desconocimiento de la ley que se lo puede observar en 

los más altos sectores de las clases dirigentes, de polpiticos que -

consti tuyen la noticia del momento,' quienes desgraciadamente infl;:.-

yen casi definitivamente en la opinión ciudadana, de allí q,ie es do

blemente peligroso esta actitud irresponsable. 

Por lo expuesto,si bien es cierto que la ley debe ser revisa 

da y reformada, estimo indispensable el que debe darsela la debida -

publicidad realizando una promoción a todos los niveles y por todos

los medios posibles y disponibles, bien podría, como efectivamente 

se esta haciendo ultimamente, comenzar en las Escuelas y Colegios, -

como un aspecto obligatorio el deterulÍnar la enceñanza··:de princi:>ios ./ 

generales de la Seguridad Nacional, concretandose especificamente en 

el tema de la Defensa Civil. 

Igualmente, las autoridades gubernamentales deberían coord~-

nar con las Facultades de Derecho, Ciencias de la Educación, Cien--
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ci~s políticas, Economía, etc. de las Universidades, a fin de csta--

blecer como disciplina obligatoria de estudio la Ley de Seguridad H2; 

cional. Debemos dejar en claro que hemos dicho que las autoridades 

deben coordinar y no imponer, por el respeto que debe darse a este -

principio tan discutido y controvertido de la Autonomía Universita 

riao 

Debe procederse a la inmediata implementación de las Direcci~ 

nes de Planeamiento para la Seguridad y Desnrrollo, en todos los Hi-
/ 

nisterios a fin de que, sean estas Direcciones, las que dicten sem~-

narios períodicos en las Instituciones Públicas sobre InSeguridad -

Nacional. 

La Secretaría General de Infórm~ción Pública, dentro de los -
/ 

espacios concedidos gratuitamente por los medi·os de·Comuñicación, d~ 

berían planificar programas especiales para el debido c01}ocimierito y 

difusión de la Ley de Seguridad Nacional. 

En esta labor de divulgación de la Ley de Seguridad Nacional, 

debe jugar papel preponderante el Consejo de Seguridad Nacional y e~ 

pecificamente su Secretaría General, pues al parecer, el asunto no -

ha sido conducido el1 esta forma. Lamentablemente inclusive en los pro 

pios cursos del Instituto de Altos Estudios Nacionales, la ley se la 

conoce unicamente en forma tangencial, sin que se haya programado un 

determinado número de horas de clase, destinadas exclusivamente al -

estudio y análisis de la ley, para que, los cursantes, con suficic~-

te conocimiento de causa puedan constituirse en los principales age~ , 
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tes de di vule;ación de la ley. 

La Asociación de Diplomados del I.A.E.N., debe ser otro v!!:.-

lioso organísmo que debería a todo nivel preocupars~ de difundir el 

verdadero alcance y sentido de la ley, para lo cual dentro de sus -

actividades, bien podría organizarse simposios, paneles, seminarios, 

ciclos de conferencias, etc., con lo cual se estaría cumpliendo con 

una misión realQente perdurable y con aplicación práctica y efecti

va de la razón de Ser del Instituto. 

Igualmente es de imperiosa necesidad, que el Consejo de Seg~ 

ridad Nacional, designe una comisión lo suficientemente solvente, -

conocedora de la materia,y con la participación de los sectores más 

representativos, entren a un estudio inmediato de las reformas que

convenga introducir en la ley y por medio del'Ejecutivo, 'se someta

a consideración de la Cámara de Representantes para el trámite co--

rrespondiente. 

otro asunto'que merece especial atención por parta de la Se

cretaría General del Consejo de Seguridad Nacional, es el estudio y 

formulación del Reglamento de aplicación a la ley, instrumento in-

dispensable, toda vez que, a través de algunas disposiciones de la

ley, se hace referencia a la forma como debería aplicarse según es

te instrumento. 

Para finalizar diremos que, lo ideal sería vivir en un parai:, 

so, en donde todo sea felicidad y comprensión, donde no exista el -

egoísmo y ambiciones hum~las, donde la bondad, la moral y el r~sp~-
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to a los demás sean los que imperen, pero como todo ello no deja de 

ser sino tan sólo una idea inalcanzable, desde el comienzo de la hu 

manidad, justamente para protección del propio hombre, de la Gocie 

dad, de la humanidad. forzosamente ha existido y tendr~ que eyistir 

leyes reguladoras d.o1 deesenvol vimien to armónico de los pue ole", ca 

mo la ley que ha motivado este estudio, pero eso sí dejamos muy en 

claro que su aplicación y metu final debe ser una, lograr alcanzar y 

mantener "EL BIEH COHUN.lt 

----c---
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